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Enterad* particularmente est$|?

JefcUxr* de.] círnbio de terre

nos con el .. icrlo de la Guerra , dehu

común'enríe me ñor ser de Utilidad Pública

es ñe cesar!;.; la •.ute-ri zacion del Ministerio

de '.gri cul tura»

Proceda núes a solicitarlo cor mi conduc

to con la máxima urgencia para normalizar la

situación o

Al mismo tiempo cumplo en comunicarle

que quedan suspendidos todos los trabajos de

repoblación en dicho monte y por consiguien

te del Vivero o

Se dan órdenes oportunas a tal efecto

al Viverista encargado»
Dios guarde a Vo muchos años»
Palma de -Kllorca 13 de septbre 1941

Ey fn&enier-0 ¿efe inty

Alcalde Presidente del Ayunt miénto de
Alcudia



AYUNTAMIENTO
DE

ALCUD8A

BALEARES

'tí 'P
Núm... ................

Tengo el honor de pasar a manos

ó- V.S. la aclQunV instancia en

súplmca de que so digne elevarla

al Exorno. Sr. Ministro cíe Egricul

tura.

Bies guarde a V.S. muchos años.

licuáis 17 de Septiembre de 1941.

Sr. Ingeniero Jefe del detrito Forestal de Balearos



M. ourlin Baleares- Exorno.Sr.- D. Joiaquin Marín A

Alca! ri.¿ . n n.ilde dé la ciudad de Alcudia,provincia

cíe Baleares, a V.E. respetuosamente expone- Que há-

liándose instaladas dos Laterías de costa <?n el i»»

monte La Victoria,de este termino municipal ,y na-

Mundo. cedido este Ayuntamiento les terrenos &n

donde están emplazadas dichas baterías,caso o.e 4

que el ülIíi i s tur io de Agricultura preste Sa cc*iior__

midad,a V.E. humildemente- SUPLICA Se ai^ne dar* c

Coní'ormi. dad a la e>ipr e sac'.a cesión- Crac i a 4ie es

pera /nerecer de V.E. cuya vida guarne Lies muchos

años- Alcudia 17 de septiembre de 1941* Exmo.Sr

Joaquín Marín - E>:rro. Sr. -••inis/ro de Agrlcultu^

rae -

Fs copia

El Ingeniero Jefe.



" 2 0 r/U-

Iltmo Señor

Particularmente fr ^caiao estí Jefatura
en conocimiento ck cu e no.r e'’ \yu ntsm^ eni o
de Alcudia propietario del monte ” La Victo
ria” 0 incluido c-n el Catalogo de loo de U-
tilidad Public-. con el numero 30 se dirigió
al Ministerio de la Guerra en solicitud de
un canje de terrenos, en el web lo no?' par
celas de monte parí-. las* fert iflecciones que
allí se viene realizando»

Por si hay alguna intuferenci de a tri
buciones pongo el hecho en conocimiento de
Vo I» para que'se sirva ordenar las diligen
cias oportunas»

Al mismo tiem'no esta Jefatura comunica s
Vo I» que en marcha <&n consorcio del Ayun
tamiento con el Patrimonio Forestal para la
repoblación del monte» se han detenido las
gestiones ñor creer que es inútil int.entai
la restauración del monte 9 en las actuales
circunstanciado

píos guarde a V. I. muchos años.
Palmo de Mallorca 13 septiembre 1941.

El Ingeniero Jefe intv

i' . !
7 • '

"■ aá" ■ ■ ' z.. ■

Iltmo Sr. Inspector ^enert-.l de Íj, 4a Región Forestal

Madrid



Ilt.mo Señor

’ djunnc o oí honor -ie elevar
u ’/• --v escribo del .--yunta '<ento cu
Alcudia € €?■■ el quo se manifiesta
hA.be r cedido el mismo al Ministerio
d? Ir Guerra9 la superficie de mon
te que ocupan DOS baterías empla
zadas en ?1 mente propiedad ¿U
te v»utinln ’ *dc’1 vria7 e ¿ ¿ntome
V.M :-3t« cTt r«’’T. Ui*ia- e re»01U-
f'ion .iue proceda. •

Dio0- pmrde? a - V\ I. muchos adQo
‘°¿ i-.:.- Ac. ^ssIlOruf’ iy<íl

* "i ! U^f-íiicXC inte

Xltmo 3r. ^«pectcr (Uín-rai do la 4a fiegion forestal

Madrid



ZfU

n’:b" c: noticia eíta e
Je ■. ho;: d( corJ. binar las obras de
”. tp 1 "ícsc? ó-l c - <1 .:.<blC ¿ 1.. ’ Miztli
l^c Jv 1 ?' de Utilidad nu’■■i-ica ••:. CPU
ni uv 1 icl • ,j. f libar cvitr.i mub.s.tb se y
re cce •■-> p*u í ¡ r« surgir a cuasi cuen-
ci' a? actividades e^coutredas^ , tci-
r ■. el honor de poner e conocimiento
ac V.-b lo legislado en esta materia 9

E. D. de 10 de octubre de 1902- ArtQ5
>-Si< imrc uc de 1 proyecte do una obra
o ac; u■■ srrvicic ael Estado o . . re-
.‘r.?’1!;- la necesidad de ocupar terrino
de U": riO'tc Uetalogaao o de imponer!*
una servidumbre aunque sea legal, se
dnrá comunicación de la corresnou-
dicntc- rarte del "proyecto el ingeniero

,-jef- de fortes de la rrovincia respec-
t i va o o 0 ■

■ ?or le que respecta a la corta ae
pinos • aeb avisarse también con tiem
po .• la ^efatnr-- ac ’.’orn.os que ha do
proceder a su. marqueo, cubicación y
venta en núblic:-. subasta

Debo manifestar a V. 3, adamas
que-siendo esta Comandancia rematante
do OCHeCKPTi.S VE! ^ICTICO pinos corta
dos p< ra las obras de fon., if i cae ion y
carrereras, según manifiesta en su ó-
fieio nuin 1¿98 fecha acs dc junio tíe



1941. debe ingresar en Hf'cienaa ©i Ainnurto uui
10 ■" a-, ente aprovech•miento quo jf-né donado ñor
ol ..yunt'miento propietario . Este ímport e ascien
de a SEISCIENTAS C INCITE FTA ( 650) peseta . cuya car
t'. dr pago debe remitirse a esta *efctura a fin
de c?rrar definitivamente el espediente con el
Ministerio de Agricultura. 3

lo ug me honro' en poner en conocimiento de
V. 3o p-ra su resolución •

Dios ruí’rdc a V. S. ruchos? anos.
2-slma de : M lores 19 septiembre 1941.

M Ing.Gnítro ^efe int ‘

/ •

Sr. ^í^gc-r.icro . Com. n dente de la Com ndancia
de uhras y Fortificaciones .ae

Balcaies



DE BATEARESDISTRITO FORESTAL

INFORME SOBRE PEDICION DE CESTON DE TERRENOS DEL MONTE DE « LA
VICTORIA»' NU"'.3 DEL CATALOGO DE LOS DE UTILIDAD PUBLIC’ DE ESTA PRO
VINCIA.

ILTMO SEXOR

Recibida la petición del Ayuntamiento de Alcudia , cuya co®
pia de adjunta s el Ingeniero que suscribe realizo una visita de ins
pección los solares de que se trata.

En efecto; las fuerzas del Ejercito para realizar obras de
for tif icao ion han ocupado una zona de 40 Has. en las que se corta w
ron OCHOCIENTOS DIECISEÍSÍ 816) pinos msderabües que fueron regálenos
por el f'.yun tami. en to propte tar i o al E j e r c 11 o N ce i onal«

La peti o i on ene aminada a ob tener una
mo de Guerra de otro? solares:? en Alcudia , nos
porece en todo c as o una formali z ac ion de una
nal 1 sacien beneficiosa para el Ayuntamiento.

cesión por parte del Ra
parse© justificada; nos
situación de hecho. for-.

Debemos advertir en esta ocasión, que las obras de fortifica
ción han de continuar y por consiguiente la ocupación de terrenos.

Para velar por el cumplimiento de la Re de 10 ue octu
bre de 1902* se pone en conocimiento de la Comandancia de Fortifica

ciones los tramites lega” es necesarios paro que en lo sucesivo se a*
tenga a ellos.

w
que esta Jefatura tiene el honor d© ele

con su superior criterio.

a V r 10 muc ho .> ar. o s.
19 septiembre (£e 1941

interino

Tal es el informe
V. 1n para que re suleva

Dios guarde
Palma de 11 ore a

El Trisen iero J

Iltmo Señor Inspector General de la 4^ Región Forestal

Madrid



AYUNTAMIENTO
D E

ALCUDIA

BALEAR ES

Núm....ín jh........



limo.;

Recibido la adjunta petición del
A?.cxr.ta;n .ente de Alcudia ter.go el .honor
' e re ■■■ " ■ selo . V. S* por sí se dig^a
cari:. el oportuno curse, InfrrnAndc al
r.Uw tic.-i-o de c^ue an efecto es acep
table. dl';?.í;je dj terrenos toda vez que

ocupación por par-te de lo.-; luilitar
¡es -¿ 5 . ‘ni. ce c nn o oí i aumado p-ii? a ■> i e ?¡; pr ©

Dios guarde a V.1. ^huanc • años.
• Palma de «iallorca <ii de enere de j.V\¿¿

El Ingeniero Jei© Int2

Director General de Montes, Caza y ^esca fluvial

Mta <í r i d



DE AGRICULTURA
MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Sección ró^

Visto el expediente promovido por el
Alcalde de Alcudia, de esa provincia,
solicitando se conceda La autorización
oportuna para que el Ayuntamiento pueda
otorgar en propiedad al Ramo de Guerra
los solares emplazados en el monte
Victoria» con derecho a disfrutar de -
los caminos de acceso.

Esta Dirección general ha acordado
que por esa Jefatura se amplíe el in-

* forme que ha emitido manifestando con
cretamente la fecha en que por el Ramo
¿e Guerra se comenzó a ejercer la pos£
sión de los terrenos en cuestión y si
consta que se haya concedido al mismo
la autorización correspondiente.

Dios guarde a V. muchos anos.
Madrid, 5 de Febrero ¿e 1.942

JEt DIRECTOR GENERAL,

b
V . H

Sr» Ingeniero jefe interino del Distrito forestal de B
leares. PALMA DE ?:ALLORCA.

W



it.mo Señor

" i í’5.t' Irlo L~ í nc- • Di r-. cJ Ce-
ji jn f . - en u ocünai "' te
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ó

T.o ’^er-.or

I: : :iic••;?•' o de r-v v'r Icn fe '?:z ó le
U? ■'/”:-

1 Cucrr 1 i ,d tad<
■ i:.' •?. ..." r udi ' fletar lo del

■ ' t ■' . . ... 1 Ce -
•■•.í-"1 . 1 1?" r' bono? de cor-uní e >r a
V., o •■- ' • ■* • i. n de 1 ■. .■

. . n 1 8 dé
•■? ■ ■ *'■'••• ' • z ; 1 . •; ¿’e C’#-

i ‘ : 1 dé 1 i .•■ p ■ ■' ■ - c ’.í.
re o ■■ • rn . ¿<u ■' • ?r i r’ ín i»> n •

E~ ¿-p:-¿t ro ;u< eir eribe viz.te. desde
su ■bor/it; de -■ oses-i.y tras c^rvizíc^r a
v\ o L situcciur. de hecho, de .de" irnitsr
las .^oiz.is . de ocu'ogcícn y lc?;a? i?,; r el asi
tosí:, cor.se,-.zirlo* "Or tv-do íu cu- l ha ele
váde el. áJJurto ir>forme al Exorno Sr, Ca-
piír n C-e r.’.c: P ver de zanjar'el asur.
10 di ■.'1111 Áv-. :n Ühte o

B'ios KUí-rde u‘-V. I„ crchoo años-
í‘í.',r,¡z de -o.■’’1 orea bk) tM.rzQ 194<.

).i I?’gc ni ere Jefe int>?

/

c .ot Ce i . r." de ^cnter., C'.or y ?gscí- Flu

Í4' d\ I d '



ijone. 3r:

; c r?.’ur<; vltuie ¿e diee.riuo íc>dc hece .-.l:--'.\ ' "‘-c.t.oj ’h:J r ';c ..i ie

;■’ ••itc ”T ?- Victorr-’’ del- te : i no de fc-lcúdit e . el ■■’-•■. ¿«r aro

40 se re ..'■ i r:• .ro ' ibra-s ¿c r» n ..HU 03 pe ae ‘ . r j ?. ^:c ■..•■»<•

■- '• ¿ c e. an f- '• r 1 h e •

3 ifccrf rio ?/’: cfcfctc. ••.(/<:: Ihf:’’. le -1 tuaci '•! .r n?. m c eqy& (h.

el '•. c^t.4 frcyrf.Je rr.S- su ce^r-c1'- r ’ ' l •. • hil i J . b ’ 1 ’ -i

f r, f p'-r rpf &•? ■■ r ta$ v)¡vf C " T C’1 ? ■ f’l h V. (: - F-- "p C- € l”. ; ve ’STO

-A? r,? •« otal destrucción.
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c -'x ? o 'lü.n of t ei«. r.al es de"’ rr ’ . te " :* < o

s V.'1 ' . 5 c de 1.üf' de .¿•r.inn :or Mnr..pi vs” • vx í <? ? ááce ? e^xriv: •

c ••. . '.i ”.. re • ”Co .

s deci’z el r;y<ní c4 *.r. c ■■ um. ta : senf. ;‘’í?'.!Ícr y .. el ic ve

Ole tic.a rser derecho ■ H-er " ■: f-- j. • rus ufú? d/'./ li-o?.

¿‘.•nrrir 1 c. >r se? vin ?iu ■■e-

■ ■ '• . C , \ :: : ‘ e:. le estü CuniC ;•-. vd'Cf V’ • .k « n €Ft( C S&

ir./*.;.- K b er.'.Jetí;rll ■_ s J s de i le:; di í. a

pi i- irvctuüúL c r: c 3 <• M al .. le 1 . s. C/ cr lt i1 i u£.á rjrít" i ea C. : (

,7< 1 ;r’( re <i i í.- ir 1 ■ c f’l ■» .4 • (• . ? vbe¿ dn, •{■ -

y e'W>7 • ciu ; ae i • . c-r?ibe h Ir'’ 1 ■’ :\ir te x'io c ■ríe.! 're-, x

■•■• _ 1 ’ r-; < "> ■" ' : ¡ de r • Cbí-5 I Cg( ■íií ctbr'f -te e: J-- v ef •■!•.:. r.r '

t • ’H M f- oc U.TCP.
/
t

'ri c1 heebo e Sx( r ■;• ' 11 :.r .i -’íbl i í r: ; C’l n .’J j Y L.b ■ ,. e’7nhe ' .,

’u^b . e el c . ; ' ( :iJní. ■ ( ■: ( 3 ■1 ’1 ? . ■- :. (■ Sto i ' ¿ J - r : ■ . r ■■: ■ ■ ¿i
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ihor.’í Mea í- r ;z.ca?. a rucian nc’ M' M ^cupaciJa n^rté de

pn nrarMclc p^r 1 íM ¿;:t M- crocito "' ’. an Mrm M¿* >c- se M-
:Mcrf- -i clM o: • C'.-a.- cr c.z ■.';< í--.r^'.--i, i y c. 0 r cl:-.r¿ 5:

8< le ©cu'rMr^ ■ <' ',■ : ' '■ he9^ • de un " ■ -
z

€ Cb ■ . ..... ■ ■ ( .-. . ■ •.•■■ / ''-■■?• 1 . - ■■' .>'■ '

^í.r‘ ‘ r.’ •; •"• <•. 1 :< a ; t\» .< M cípr(/c>rgr?. C’l ' 1 <' . ‘ €•



□c-r'osu smo (i > r''i" '¿ d» ; mal • zar U •' Vit.cC c'_ . ±~

-•••(?•.;* ex -■( J’ rr? c ■•'í-.m un c z }< :-c 1 c r: c ■: ,< ’.... j- • qne Ut.V' -. r.cce'i-

t.< r :•■•.’?••.oí/• ic*7 A-■::• rt-.rio ;c ..^r-en1y pie actn^l.^cn* c ■•< H.t-

-•. . ■ • . ol 00 el El ti •■-■■'■ 1 .. ■ •• bl t ■' í' • ■ f .' <

í’ip'.Me’ c . 4 ’ 44 c y cuyo ex cdí». n*é h*. detenida cr '?- ta

¿ó -uír 1 • 'h mal izaci 'n de 1- situación del monte ♦

Hecha ertr hístorl- digpreslva si se quiere pero siempre nece

.•• rib par- c;t;.r en antecedentes de la situación planteada.

üu.;i nativo d.- 1; corta fraudulenta y aprovechamiento de 17 pin

llevado a esbo ñor fuerzas a las ordenes de la Comandancia de fort

ficí-cione- se none de relieve los hechos siguientes:

1 ~ Cu.-ndo :*ü s.a imprescindible no debe cortarse pies en el monte,

cortar ')or un ado mientras el Servicio Forestal a costa de mil

tigos 8Í<ribre pinos, ho es un procedimiento- de Ordenar un mont

¿i Curjndo'la obras bagan imprescindible el cortar pies, debe avisars

la ^ef.-.tur de ^ontes, que marqsria Tos pinos ; estos se con-

tarian, y c:r‘ regarían al propietario c”» jue ademas se indemnizar:

co e se h: ce con los narticn"’r.res ,o en <1 caso de cualquier obra

civil.

3‘-J- Aun suponiendo- que la urgencia sea máxima y hayan de cortarse ‘

pi -os, deben desde ~uego entregarse si propietario y avisar a la
«

Jef'tura de montes pero de ningún'manera ¿is^oner de 1 madera

cortada . ' .

4-~ Tas fuerzas al^í destacadas no debeñ cortar ni aprovechar leña

nl.gura sin autorización de 1^ ¿efartra de Montes y caso de conce*

der sHgun Permiso narr el matorral y roda sujetarse extrictament

a él»

Áhor bien :

a }" El.nvmc-ro de multas puertas en un ano, l.-.s advertencias» c^ifrer-

^cioncf: múltiples con jefes y oficiales debido s lo?, frecuente

relevos; demuestren que nada de eso so realiza así.

bj- Tas obras hnn de continu: r y Ib cpupacion de terrenos y corta
I

subsiguiente de pinos también.



4

c) - -'.-arr I-, misnv-- defensa ?on necesarias obras de enmascararaisnto.

corta fuegos etc. ;ue r< quieren repoblaciones 7 obras diversas.

Por todo lo cu-i y con intención de resolver de un golpe te

das las dificultades esta jefatura respetuosamente exnone’a

la conveniencia de

1 « Replantear V Xorn difiiitiva qu<- hrn de capar las obra; de for

tificación £

2q- Señalar’laa servidumbres que sea necesario imponer al monte .

3 „ legalizar 1-: situación mediante la resolución de; loe corresoon-

d lente?7 e r; c- -3 i e nt es de b i da m c nt e i nf o rma dos •

4¿- Indemnizar uor ludo lo anterior a la entidad 'repletarla.
i*

5 « -’r.-.r en colabore, don estrecha con la Jefatura de Montes narn

rénoblación y Ordenación del monte .

"0 do lo • ntc-rior creemos es justa y razonable y de ninguna manera

ofensible par": las fuerzas del Ejercito , en cuyas filas el Ingeniero

?ue suscribe tuvo el honor de batirse por la dignidad de España,

■•.si mismo cree esta Jefatura que el mejor modo de servir r la Pa

tria actualmente es ordenar y revalorizar la riqueza’de su suelo.

destruir por tanto siglos de incuria y abandono, reconstrucción a

1¡ que dedica sus energías todas .
, j

7. Ee con su superior criterio resolveré sobre los asuntos pre

citados que 'por eu parte esta Jefatura- pone en conocimiento de su
e

superioridad profesional^ y orgánica..

lio? gunrde a 7. E. muchos años.

Pr^ma dq M^l^orca ¿o mrrzo de 1942-

• El Ing niero Jefe interino



Con fecha 29 de abril ifltel Jefe de 11. lección del

.i”'¡i'r ‘ i :• á c de Agí i en? Jura me uice lo ¿uc sigue: j

” Visto el expcjieri'e promovida por c1 Alcalde de Al cu di aqr.ro-
ríñela de Bal cares,sobre cesión en nropied&d de terrenas de mí e
mí’-n ico de dicho pueblo.

_.e ¡'ni Lando que con fecha $9 de enero ultimo e1 citado Alcaide
instancia en la pie expone;que necesitadlo Alcudia unos so-

larcs oren edad de1 Ramo de Guerra para la construcción de es
cuchan y casa cuartel cara la G-n ardi a Civil y siendo deseo del
Ayu •./ ¿i1".-ento obtener dichos solares a cambio de otros,propiedad
de? cuchi o .enclavados rn e*1 monte ”Ta Vici orí a”,ionde se hablan
las baterías. d.c c^sta y na te 11 one s para los soldados ,suc1ica'se
conceda lo anturizanión oportuna ñora que e? Ayuntad euto nueiad
üt org'.-r c-r. propiedad u f nvór dci Raro de Guerra 1-^s solares últi-;
••au-ritc citados can derechos a disfrutar le lug caminos 4- acceso.

empezarán c1 c de mayo de 1.940 por orden de1 -r.Gamitan General
•de ■’tíS is^an, sin que - alara oi.rt autarinací.ó".

R c s n. 11 & a d o- q u c el I pg en i e . o Jefe inte?■i no d? i Di i* - '2 v ros
t i ao Bal cares informa qu c es ace n* a ble el ,ic de ’errenos tu da
vc z quc 1 a ocúpució n ur parte de ios mil i i are r es u n. hecho oonsu-
:-.aao para siempre y que- la cu nación y la?. ubr ■te V 4 1 4 Cí e idxi

Considerando que la nerrmta que se pre*enuc re ajizal la coas-
titu c ñor un ‘"■¡lo paite, del non te ”Ta Victoria”, ot •. tcrccicntc al
nucb’’o ac Alcudia,^1 5 del Catalogo uc-los de Utilidad Publica de
la ni crínela de Baleares,y ñor otra unos stares nc fenecientes
n1 ’:anj '.(■ <hern«,y que la legislación de .'-cúter videntes nermíte
únicamente 1 a permuta de terrenos también desmonte publico con o-
■‘ ro s 5 errónos también del- monte,aunque no ecan de 1 incluí los
en el Cata1 ego, 1 c que r.c tiene lugar en cn prc-sc-r/c cafo teda ve?
que se 5 rata de permutar un trozo de t.oV e publico por unes bula
res.

Considerando que si bien la utilización m i e*» Ramo de Guerra.
de :artc Je i os terrenos leí mont e ”Ta Victoria” para el c-stabi ect
miento do lar haterías de costa para la defensa de la isla es de
zr- n importancia . nací onu"1 ,cata utilización une de Vevarrc a cabo
bien con la aplicación de la ley de l7 de mayo de 1.902 o per me
dio ;< la instrucción dci eorre-s endiente excediente de ocupación
del t’er.trGno precise en dicho munte rara c?os fines y durante Judo
el niazo qn qiio sea '.cecearía nu útil iz¿ición.

!<sta Dirección
d c r e '■’€ y c n c i a , s i n n •
cíón 1c la na i-te del
de u4il-dad nubliea

General ha observado desestimar la instancia
rjuicio ,íg que nueda ‘‘^evt-.rsc b caho la ocunn^i
norte ”1 a Victoria” n? 3 del ^ctdiego de los

de la provincia de Bal cares, que rara la defen
sa de la isla juzgue precisa el Asm- cc Cu e t ra, previo ci c^rrcr-
nündicnJe expediente de ocupación,o bien se aplique 1« dispuesta e ,
en la ley At 15 ac mayo de 1902.

lo qui oc -'1'^611 k-1 Gr. Director Cencr -1 narticiou 7.
•ara su eo-iacimle?ito y el del .-l.ca’’Qe de A-londia.1'

Lo que comunico 



a Vd. para si; conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mal! orea a 9 rayo de 1.942.

El Ing en i ero Je fe i nt p .

Sr. Alcaide Presidente del Ayuntamiento de ATCUDIá.



COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES

OBRAS DE BALEARES
i
Cor: autorización del Bxcmo.Br.

Capitán general de estas Islas
ten-o el honor de manifestar a
V. J. para su conocimiento, pue en

le j alio íltimo fu ' aj ro .■ i ? .
por el Cxcmo. Señor Uinistro del
ejército,, el acta dé la Junta Mix
ta relativa a la delimitación de
los terrenos necesario'© para el
asentamiento y servicio de las
Baterías de Cabo., linar y Cap Iros
y por virtud de la facultad due
le concede la Ley de 27 de sep
tiembre -de 1>40 autoriza la pro
puesta de permuta de los terrenos
situados entre las- murallas' y ¡fo
sos Que rodean-el puedo de Alcu
dia, _ue usufructuó hoy el rano
-del Ejercito, por-parcelas <ue
delimitan en el acta citada. As
. i sm.o acc 2de i la idea de _ue s
construya una caseta forestal,
fuera de los. terrenos destinados

Iltmo. leáor Joie del Distrito Poresftal de Baleares.

C
D |-J

-

Bxcmo.Br


1 T/J .
sei •

Cu me 'A C-’f de"! e V’.4 de 7.1.

e 1'• 83 1r de ■ < si g debí de ??nrd 

' •• ■. ’c p;-: ' '.'o <¡ . ’ erren;-p e. '-¡nc g

-’j hi^o et ‘ e Lie i;-. d~ chu úí'iciü no qs

íb.ctiblr >-u} •■. .?’• •:?. <‘ d'. 1.- *mtú

-p-' 7,-;(•■- rj- 77. C^C’ por el i-uPt erií'- de

;-.ci,'rni c p- \‘d« c . ■.•)!* de*’1 c ñcri i o deno-

■ ' pr ; 9 k■- ’-endo e. m:' ver-: ?. "’fi suneriori

dr.d er ■írq-sr'. a di de V.I. por si el Mini¿

ter io i i> icn’’tur® opta por nonérse di 

rcclu.mei te n c‘omu.‘ti e?wi ín con e1 de Cue

rra.

lic’g -rde •- • muebus tinos.
Te.lma, 19 agen to 1 ,948 .

S? Ing en i c r o ¿efe.

Ir.. Coronel Ingeniero Corv-raeí4 o d< obrr r y Forli fi
ríes •



t? ■ al - Ch > 1 •’• 2 lúe •' ic s- C cman ¿ana 5 a
el;"/ f'rrti f■'•?•*'ain.r?j5 y Obras óe BaíI-.-arts ~ II»
t*sc ♦ Fr.~ Cr*-. au av.*‘:.*.r i. ::n.ni *n dei 'Slcrkrro. Srv
Cari tan Ch a oral dé ystaa 1^1 as tarín o el he-
n^r de yar t.f e atar, a "r,S. para su nonoelrrien •
J'n, T’o cr SÉ de ¿u'ío vil tino fuá aprobada
por al i’r. :-;-,a4 f?3~rr riTi i 3 tro del A£.i ere i to, ?
anta 1% ti!.Ja r@lvU?a a la ^11-
a.itani/n " <" $ • .rrrraa nonü-.rrlc* rar'1 el
a^onta^ I eno '? aeréalo ?.aa datarias do
Cabo ^laar -< Cay Crr - , 7 ror virtud no la fa
evitad. rV‘? ,1o concede"’la Lay ¿u <? d^ sep-*
^Jcríbrc ds ■ 1 a-10 antefija la yroyujsta de w„er
n?uta ¿e l oe ’-.9rr^nr®¡ si • uado3 entre las mu*
rallas y fosos qu© rodean *1 ruehio do Alcu-
d ir- j q\i e • usuf ruo 11 va b r y □ 1 rai ■. o- d o 1 • >j ¿re i t-0
por parcelas que 4c ¿elimitan en ^1 anta ni*



•tada. Aal’ifsmn accsd® a la Idea qt*e ,
caseta foree4alt fuera do los ■ ,rr.-.nm desainados á
larj leerías y.que compensa al Pistrtto forestal d©
7-a“ -j-vr^ ■■:■ i© '; r. cu?,?/a qijs p’ara vivienda h©i guarda ©•

y/.r’'® a<*• ualmen* e ©•■ :.;ro. ■cVi: las ro.rn.2ia3 que rs® porcia-
’an’vL!o-• • j-aró'o a V.S. rxvhhr.r. nrVs.= Pairea 17 da ages-
•o <u 3 .••’•: -i .!•■’’ Coronal Cb^arif'untc- « fta<rAn Talx =

Rubr i r»a ’,'•= llt-vc. Jef© del 7’V'3».fit.c í rreit'il d, Ba.

Roo Toi da ol «•'fio i o re-la t-j.ra (qua ;/a ®n
3>i rifa din tra" adn q. la - «"G-stl.ónlnn do la ^llcí*
f-.nd)$ on\inioa al. Cn;%'7t^."_ _■<;<: •. tu’. J.a ' :¿;:r'-^ V i - ’.(• >6
do r.-Y’ í'¿ar el na-ije lar: ra/ ¡.. ? ya

,r ó. oLo
b® esa i iraca i ón ^.uii^rál ~ol ia L • ar al Ssarn Seíicr .¿i-

nif'tro de3. E.j ox a i v e.r^' tr le arre;.-.- (■ cr.
acta du 28 de .julio 11 •■.!.TiC*

Utos riz-trcU a -el. ^'s.ocn-, anos.
Pul^n. ce zíalipr-a :’.O-r¿. a c..; 1

Jen m

Ilr.'.o. Sr. director G."#ral d.. P'-vUs, C-1-.ít. v Sesaa iiu-
ridl .

M a d r 1 d



Recibí-ch. en er
Gurnandanc *'s do ¡-br-s y ?‘;,rr i'• ie-, c:. - y.c-s sobre a
probación de c-nt1c de terrenas en e1 mor-te
3 ¿el int^oga de 1 <.«-• re Utilidad Public'» de -
esta provine-1 • * rertenec c- " <. r ^róni.ia •
de A1 cr d i r- ; he comunicado o" ¿e 1? Coman
dancia ■’o. innu--d ui1 le* .1 , ”c ■ n? ' reu-’izar-
so ta"1 car.;ic por '.Uer sido ¿esestir' ¿a ¿9
abril ■’a ánv.nnc v elevad;-, el úlini o'e:rio de A*
gricul +vra.

si t noción*un.ícoAs r;r>n.Q tiempo
s Díreccii^n >•■' r.-■* de /lc<. es par- ctu e c!
M'nir.teríu ¿ e. icultur® habs--: -c:n c.n hC“»

i ■•» n uci on

■" C .que 11’c- £ d. r.;; i’f ni Cc-noci-
n’c - - o r efe ci.cst

^lueh ós añ-os
t* frTOr t o i . 9 ■■ •■

ATcai de hrcsi ící'1 o de-1 Ayn -‘emient •.■ do
AI Cr





AYUNTAMIENTO

ALCUDIA

. Núm......

Con a uto?15. • ci ón del o::cr:o • Sr*
Cao Lian Cocerá 1-de est-s IsT.s,
tengo el hoi ór ' mifcsl
Vw,par¿: Sil CO UOCimicn t-0 , C.UC Cli

28 í-C- Julio ■ Itimo fu e a ;■■■■ ooa c.a
por el ¿Licuó t 3r. ¿inistro ¿el

—4 ¿ C - C i l O , el a O La CtC j-í-. zj ti l) ú.xÍS
ta , rola ti va a* la delimitación
ele los terrenos necesarios para
el asentamiento y servicio ¿e
1<‘.¡ ■ 13a cGria s cío ua jo riña r Cap
Oros,?, por virtud ele la facultad
que le concede la Ley de 27 de
Septiembre de 1940, autor iza la
propuesta de- permuta de los tc-
r i* enes si ti .a d o s o n ti- c 1 a s mur a 11
y fosos ene rodean el .pueblo de-
Alcudia, que usufructúa hoy el
Hamo del Ejercito,por parcelas
que se delimitan en el acta ci
tada o Asimismo accede a la idea
de que se ccnstsuya una caseta
forestal fuera de los terrenos
d es t i na d o s a la s Pa,tc- r ia s, y qu c
compense al Distrito Forestal
de Baleares de-.la caseta que pa
ra vivienda del gua rda existe
actualmente en una de lee parce!
que se permuto) .=¿Dios ,:.ua rdc a
V. muelos en os .==I?aIva T7 de Ayos
te de 1942.=F,1 Coronel luyen!- vo

- 0 n rea n ¿a n t- o - =7?a m o i: Taix.=Sr. Alea'
Jex¿--2 ¿cuibt.-:lento de Alcudia..
Ú • Es'copia.

:.ua


Al tener el honor de acusar reci
bo al-atonto otfitfio n^ 1782,de fe
cha 17 dol mes en curso,que V.S»
tuvo a bien dirigirme, cúmpleme ma
nifestar, con--el mayo-' respeto; Que
según comunicado focha 29 de Abril
ultimo,que el Exorno. Sr. Ministro
do Agricultura cursó por conducto
dol Sr. Ingeniero del Servicio* Fo
ros ta 1 do Ba loa res , pa ra c o nocimic r
to de esta Alcaldía, existe en la
vigente Legislación do Montos una
cláusula que«autériza tan sólo el
canje do un monte por otro monte;
desestimando en consecuencia la pe
tición de oste Ayuntamiento,en ol
sentido de que el Exorno. Sr. Minie
tro so dignara autorizar el canje
de los solaros que bordean las mu
rallas de la Ciudad por aquellos
terrenos dol monte La Víctor dor
de so hallan emplazadas Baterías-
do Costa y Pabellones existentes.»
Esta Comisión Gestora entiendo

que ol Ramo de Güeña puede conti
nuar disfrutando do la parto del
monte necesario para emplazamiento
do Baterías,por todo ol tiempo con
ven ion te, dol mismo rodo que ha* ven
do utiliszfndolo hasta la fecha, que
dando anulada nuestra anterior so
licitud o petición do los solaros
próximos a las murallas que bordea
La Ciu cíad, re spo tu os os con ¿La s Loyc
en vigór y constante deseo de ser
vicio por parte de este-' Ayuntamior
to en favor del Ejercito.
Dios guarde a V.S. muchos años.

z AL"



cudia do to c.c



ministerio de agricultura

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES.

CAZA Y PESCA FLUVIAL

* • Sección de Propiedad fo
restal

» c

El lltmo. ->r. subsecretario de este Ministerio comunica al
Sr. Subsecretario del Ejército, con esta fecha, lo siguiente:

”11 tinoo Sr. := Con lecha 10 de septiembre último he remiti
do a V.l. oficio en que le decía lo siguiente := »>iltmo. ¿>r
=0on fecha 19 de enero último el alcalde de Alcudia (pro—
vincia de Baleares) elevó instancia a este M¿nicterio~en -
la que exponía: que necesi tan do "Alcudia unos solares pro —
piedad del Hamo de Guerra para ló construcción de escuelas
y casa cuartel para la Guardia civil y siendo deseo del —
Ayuntamiento obtener dichos solares a cambio de otros, pro.
piedad del pueblo, enclavados en el monte ”La Victoria»», -
donde se hallan las baterías de costa y pabellones para —
los soldados, suplicaba se le concediera la autorización -
oportuna para que el ayuntamiento pudiera otorgar en pro--
piedad a favor del Ramo de Guerra los solares últimamente
citados con derecho a disfrutar de los caminos de acceso .=
Instruido el e xpeo.iente correspondiente y considerando que
la permuta-que se pretendía realizar la co nstituís por un -
lado parte del monte »»La Victoria»», perteneciente al pue
blo de Alcudia, nQ. 3 del Catálogo de los declarados de —
utilidad pública de dicha provincia, y por otro, unos sola
res pertenecientes al Ramo de Guerra y que le legislación
de montes vigente permite únicamente la permuta de terre
nos de monte público con otros terrenos también de monte,-
aunque no sean de los incluidos en el Catálogo, lo que no
tiene lugar en el presente caso toda vez que se trata de -
permutar un trozo de monte público por unos solares, se —
acordó desestimar la instancia de referencia, sin perjui—
ció de que se instruya el expediente de ocupación de los -
terrenos que precise el -^amo de Guerra en citado monte
público ”La Victoria” o se aplique la Bey de Expropiación
forzosa correspondiente.= Lo que tengo el honor de poner -
en conocimiento de rogándole se digne disponer que el
personal a- sus órdenes que intervenga en este asunto se —
atenga a lo indicado anteriormente»».

Requiriendo la concesión de ocupación de terrenos de mon—
tes declarados do utilidad pública, c ualquiera que sea le en
tidad interesada, la autorización oportuna, de conformidad con
lo dispuesto en los R.B. de 17 de Octubre de -1.925/Art% 4-0 -
(Gaceta del 18) y la R.O. n% 28 del Ministerio de Fomento de
22 de Enero de 1.929 (Gaceta del 25), los cuales han sido dic
tados teniendo en cuenta el carácter de utilidad pública de -
los montes, sobre los cuales ejerce la Administración fores—
tal del astado una fuñe ión t utelar, y no habiéndose llenado en
el presente caso lo que en las mismas se ordena, ruego a • !.
el que por ese Ministerio se dicten las órdenes oportunas pa
ra que el personal a .sus órdenes que intervenga en este asun
to procure atenerse a las citadas disposiciones a fin do lega
lizar la ocupación de terrenos de que se traba, para lo cual
se darán porJ la. Adminis traci ón forestal todas las faciíida-----
des posibles atendiendo al interés nacional del caso.”

Lo que 



V

Ba le ares. -PALMA DE MAL LORO ASr. Ingeniero jefe del Distrito forestal de

Madrid, 15 de marzo de 1.943
El director general,

traslado a v.°. para su conocimiento y efectos.

Dios 'guarde a muchos años.



VI.
Hirco. Sr:

Ordenada por el Iltrao. Sr. Di
ré ó’ t o ¡? (>e n e r '■'■ 1 de ?• 4o n t es se forme ex
pediente de ocupación de terreóos en
el monte q La Victoria ” con arreglo
a lo orece p turnio o o la Ley de 15 de-
mayo de 1.902, esta Jefatura tiene el
honoi’ de dirigirse a 'r.I. para que ám
eos organismos de acuerdo comienzan -
los trabajos de deslinde, tasación etc
previstos en dicha Ley para ocupacio
nes rail itares*

¿niego a y.I. se sirva comunicarme
la resolución adoptada a este respec
to paro comunicársele a mi vez al Timo
Sr. Director General de Vontes y queda
a salvo de resp on sa bi1 i da des.

Dios guarde a V.I. ranchos años.
Palma, 9 de marzo de 1.943

Di Ingeniero Jefe intc

Iltmo. Sr. Coronel 1er Jefe de Obras y Fortificaciones



MISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES.

CAZA Y PESCA FLUVIAL

Sección, ¿a

V

Visto el expediente promovido por e]. Alcalde de Alcu
dia, provincia de Baleares, sobre cesión en propiedad de -
terrenos de monte publico de dicho pueblo.

Resultando que con fecha 19 de enero ultimo el citado
alcalde eleva instancia, er; la que expone : que necesitando
Alcudia unos solares propiedad del Ramo de Guerra para la
Construcción de escuelas y casa cuartel para la Guardia ci
vil y siendo deseo del Ayuntamiento obtener dichos solares^
a cambio de otros, propiedad del pueblo, enclavados en el
monte »La Victoria», donde se hallan las baterías de costa
y pabellones para los soldados, suplica se conceda la aut£
rización oportuna para que el Ayuntamiento pueda otorgar en
propiedad a favor del Ramo de Guerra los solares últimamen
te citados con derecho a disfrutar" de los caminos de acce
so .

Resultando que el Ingeniero jefe interino del Distri
to forestal de Baleares informa que es aceptable el canje
de terrenos toda vez que la ocupación por parte de los mi
litares es un hecho consumado para siempre y que la ocupa
ción y las obras de fortificación empezaron el 8 de mayo -
de 1.940 por orden del Sr. Capitán general de las islas,
sin que mediara otra autorización.

Considerando que }.a permuta que se pretende realizar
la constituyen;por un•• la do parte del monte »La Victoria»,
perteneciente al pueblo de Alcudia, n^ 3 del Catálogo de
los de utilidad publica de la provincia .de Baleares, y -
por otra, unos solares pertenecientes al Ramo de Guerra,
y qué’ la legislación de- Montes vigente permite únicamen
te la permuta de terrenos de monte público con otros te
rrenos también de monte, aunque no sean de los incluidos
en el Catálogo, lo que no tiene lugar en el presente ca
so toda vez que se trata de permutar un trozo de monte -
público por unos solares.

Considerando que si bien la utilización por el Ramo
de Guerra' de parte de los .terrenos del monte »La Victoria»
para el establecimiento de las baterías de costa-para la -
defensa de la isla es de grao; importancia nacional, esta
utilización puede llevarse a cabo bien con la aplicación
de la Ley de Ib de mayo de 1.902 o por medio de la ins
trucción del correspondí en te expediente ce ocupación del
terreno preciso de dicho monte para esos fines y durante
todo el plazo en que sea necesaria su utilización.



Esta Dirección General ha acordado desestimar la instan
cia de referencia, sin perjuicio de que pueda llevarse a -
cabo la ocupación de la parte del monte »La Victoria», nó 3
del Catálogo de Los de utilidad publica de la provincia de
Baleares, q>e para la defensa de la isla juzgue precisa el
Ramo de Guerra, previo el correspondiente expediente de -
ocupación,, o bien se aplique lo dispuesto en la Ley de 15
de mayo de 1.902. ,

Lo que de Orden del Sr. Director General participo a
V.S. para su conocimiento y el del AlcaBe de Alcudia.

Dios guarde a V.S. muchos años.
5 Madrid, 29 de ’ Abril de 1.942.

EL JEFE DE LA SECCW.-

Sr. Ingeniero. Jefe del Distrito forestal da Raleares



CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

4." INSPECCIÓN REGIONAL

N- //?

Adjunto recito a 7. 3. copia de
las comunicaciones dirigidas a esta Ins
pección por la Dirección General de L.on-
tes^/rcotiradas por las gestiones que he
realizado .cerca de la misma a consecuen
cía del oficio de esa Jefatura n2 1956
fecha 9 de febrero de 1.943, respecto a
la necesidad de dilucidar la situación
legal ¿él monte ”La Victoria” n- 3 del
Catalogo de esa provincia, ocupado en
parte por las fuerzas militares.

Todo ello para ¿ue lo tenga prese
te a los efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 8. muchos aros

SR. IM3ETI3R0 JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.



CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

4.* INSPECCION REGIONAL

” El Iltmo. Subsecretario de este Ministerio comunica al 3r.
Subsecretario del Ejercito, con esta facha, lo siguiente:

”Iltmó. Sr.-= don fecha 10 de septiembre último he remitido á
V. I. oficio en el que le decía lo siguiente :== ”‘litmo. Sr.= Con
fecha 19 de enero último el Alcalde de Alcudia (Provincia de
Jaleares) elevó instancia á este Ministerio en la que exponía:
que necesitando alcudia algunos solares•propiedad del fiamo de
duerra para la construcción de Escuelas y casa cuartel para la
Guardia Civil y siendo deseo del Ayuntamiento obtener dichos so
lares a cambio de otros, propiedad del pueblo’, enclavados en el
monte »»Le Victoria”, donde se hallan las baterías de costa y pa
bellones para los acidados, suplicaba se le concediera la auto
rización oportuna para que. el Ayuntamiento pudiera otorgar en prc
piedad a favor del Hamo de Guerra los solares últimamente citados
con derecho a disfrutar de los caminos de acceso.= Instruido el
expediente correspondtente y considerando que la permuta que se
•pretendía realizar la -constituía por un lado parte del monte
”La victoria”, perteneciente al pueblo de Alcudia, n2 3 del Cata
logo de los declarados de utilidad publica de dicha provincia,y
por otro, unos solares pertenecientes al Hamo de Guerra y que
i.j legislación de i-orites vigente permitió'unicament e la permuta
de terrénos’de monte publico cotí otros terrenos también de mon
te, aunque no sean de los incluidos en el Catalogo, lo que no
tiene lugar en el presente caso toda vez que se trata de permu
tar un trozo de monte publico por unos•solares, se acordó deses
timar la instancia de referencia, sin perjuicio $e que se ins
truya el expediente de ocupación de los terrenos que precisa el
Ramo de Su erra en el citado monte público »»La Victoria” o .se
aplique la Ley de Expropiación forzosa correspondiente.^ Lo que
tengo el honor de poner en conocimiento de V. I. rogándole se
digne disponer que el personal a sus ordenes que intervenga en. i
este asunto se a tenga a lo ind leudo anter ior mente»»

Requiriendo la concesión de ocupación de terrenos ce montes
declarados de utilidad publica, cualquiera que sea la cantidad
interesada, la autorización oportuna, de conformidad con lo dis
puesto en los R. D. de 17 de octubre de 1.925, arto .40, (Gaceta’
del 18) y la R. 0, nb 28 del ministerio de -''omento de-22 de ene
ro de 1.929 ('¿aceta del 25), los cuales han sido dictados tenien
do en cuenta el carácter de utilidad pública de los montes, so
bre lozs cuales ejerce la Administración forestal del Estado una
función tutelar, y. no habiéndose llenado en el presente caso lo
que en las mismas se ordena, ruego a 7 I. el que por ese Minis
terio se dicten las ordenes oportunas para que el personal.a
sus órdenes que intervenga, en este asunto procure atenerse a las
citadas disposiciones a fin de legalizar la ocupación de terrenos
de que se trata, para lo cual se darán por la.Administración fo
restal todas las facilidades posibles^aténdiedado al ínteres nació
nal del caso»

”La Subsecretaría del Ejercito con fecha 29 de marzo últi-



CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

4/ INSPECCION REGIONAL

rro bis comunica, lo siguiente:.
»En contestación a su escrito ae fecha 10 de septiem-

bre último, Direcccion General de montes, Gaza y Pesca
Fluvial, Sección B-2-942 PF, relativo a la permuta de
los terrenos situados éntre las murallas y .fosos que ro
dean la ciudad de Alcudia, tengo el honor de comunicar a
V. E, que el. Señor Ministro tuvo a bien resolver se dejaré.
pendiente este asunto, hasta tanto entre eh funciones la
«'unta de Acuartelamiento de ¿aleares, por ser de incum
bencia de la misma las gestiones relativas a la ena.jenacit
o permuta de los referidos terrenos que no sean debili
dad para el Ejercito, como base para la financiación del
futuro plan de acuairteLatótento regional» - - -

’/tós i Z /%3. — - zX-1 <1^ .



COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES
____ Y , Como consecuencia de su afcei

OBRAS DE BALEARES-^0K escrito n$ 2439 de fecha 9 del

Número . .
actual,elevé consulta al Exorno.Sr

Capitán General de estas Islas el

cual me contesta con el escrito

cpue en copia tengo la distinción

de remitir a V.como contestación

a su citado escrito.

Dios guarde a V.muchos años.

Sr.Ing^ de Montes Jefe del Distrito Forestal de Baleares

i a



COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES

OBRAS DE BALEARES

COPIA QUE SE CITA:
Número...

J¿ay un membrete que dice Jefatura de Ingenieros de*
■^aleares.-N^ 29.-El Exorno.Sr.Capitán General de estas
Islas en Telegrama Postal del dia de hoy,Sección 4§,
Negociado 2^,n^ 4482-3, rnedice : = ”Consecuente a su es
crito n'- 11 de 18 del actual,manifiesto a V.'S.que en
escrito 4170-1* de 7 de octubre último,comunicaba a
la Comandancia de Fortificaciones y Obras,lo siguiente
. ”E1 Director General de Fortificaciones y Obras del
Ministerio del Ejercito,en escrito de 23 de septiembre
último,me dijo lo siguiente:A la vista de su oficio
n2 4645-L,fecha 12 del actual,relativo a la permuta
de los terrenos situados entre las murallas y fosos
que rodean la ciudad de Alcudia,en el nuevo aspecto.
que ofrece la tramitación de tal operación,el Sr.Miáis
tro. ha tenido a bien dejar pendiente este asunto,has
ta tanto, entre en funciones la Junta de Acuartelamien
to de esa Región por ser incumbencia de la misma las
gestiones relativas a la enajenación o permuta de los
referidos terrenos que no son de utilidad para el Ejer
cito,como base para la finación del futuro plan de a-
cuartelamiente regionalsegún dispone la Léy del 14 de
marzo último de creación de dichos organismos.=Lo que
traslado a V.Separa su conocimiento y por si hubiera
sufrido estravio dicha documentación. ”=Lo que ami’vez
traslado a V.S.para su conocimiento consecuente a su
e scrito n£ 894 de 17 del actual. -Dios guarde a V. S.mu
chos anos.=Palma,25 de marzo de 1943.=E1 Coronel Jefe
de Ingenieros.=Fernando Sánchez de Toca. = rubricado. = Sr



II mo o Sr:

Recibido en esta Jefatura oficio
n? 971 con copia adjunta sobre ocupación de
terrenos en el rente "La Victoria” debo ma
nifestar respetuosamente a V.I. que lo con
testado en nada se refiere a la ocupación
de terrenos en montes de Utilidad publica
pues el hecho escueto es que se ha ocupado
parte dol monte "La Victoria” sin previo —
cumplimiento del R.D. de 17 de octubre de
1.925 y R.O. de 22 de enero de 1.929 ni se
ha aplicado la Ley de 15 de mayo de 1.902
para ocupaciones llevadas a cabo por el --
Éjergito.

Ruego pues encarecidamente a V.I. se
sirva comunicar a esta Jefatura.si decide
la auto:idad militar competente a aplicar
una de las disposiciones anteriores, tal y
como se solicita al limo. Sr. Subsecretario
del Ejercito por parte del limo. Sr. Subsea
ere torio de Agricultura.

Adjunta copia de este último documento.

Dios guarde a V.Ie muchos a^os.
Palma 29 de marzo de 1.943

El Ingeniero Jefe intQ

limo. Sr. Coronel 1er Jefe de . Otras y Fortificaciones
de Baleares. « T n n a n



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Sección de rropiedad forestal

Con esta fecha digo al Iltmo. Sr. Inspector

de la 4& Región fore.stal lo que sigue:

" "lltmoo Sr»: La Subsecretaría del EjércJ.
to con fecha 29 de marzo último me comu
nica lo siguiente:="En contestación a su
escrito de fecha 10 de septiembre último,
dirección General de Montes, Caza y-Pes
ca Fluvial, Sección 3- B-2-942-Df, rela
tivo a la permuta de los terrenos situa
dos entre las murallas y fosos que rodean
la ciudad de Alcudia, tengo el honor de -
comunicar a V.E. que el Señor Ministro -

• tuvo a bien resolver se dejara pendiente
este asunto, hasta tanto entre en fuñe le
nes la Junta de Acuartelamiento de Balea
res, por ser de incumbencia de la misma
las gestiones relativas a la enajenación
o permuta de los referidos terrenos que
no sean de utilidad para el Ejército, co
mo base para la financiación del futuro
plan de acuartelamiento.-regional" »= Lo -
que traslado a V.I. para*su conocimiento
y efectos"".

Lo que traslado a VS.para su conocimiento y

efectos•

Dios



guarde a V»S. muchos años,

Madrid, 8 de abril de 1.943 •

Sro Ingeniero jefe del Distrito forestal de Baleares
PALMA DE MALLORCA.



q °í^ / 33

Hecibido su oficio u6 889/HG-./
/CP./referente a la Otra Sindical nLÜ

CHA. COFTRA. EL fARO*’, esta Jefatura debe aani
fes-t?. ’-’ie que ve el hecho con una grao alegri

En efecto, se necesitarán en Alcudia to-
.dos los años durante los meses de septiembre
y octubre CT.'Ot CNl’Á hombres qué acampados en
las proximidndes del monte ”La Victoria” se
dediquen a trabajos de repoblación forestal
para los que no se encuentras mano de obra,
c o s a la '• ¡e o L a 1.1 o p u es 1 i br a das ya las canti
dades necesarias qoiría dar lugar e lo para
liza c 1 o n de los treL ajos.

Par?, estos trabajos no es necesario mas
que s°Ler picar y le dificultad estriba en
encontrar una -organización que les someta a
disciplina, régimen alimenticio etc. y se -
encargue de administrar el total devengado
que en concepto de jornales abonaría esta --
Jef-tura.

\ No dudo se servirá vd. tenerme al corrien
re^de asunto tan .importante para la ejecu—
clon de las repoblaciones.

•Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma, 16 de abril de 1.943

SÍ I r .ge n i er o Je fe

Sr. Delegado Provincial de la C-.pJ.S. de Baleares.

0 I U D A D



limo. Sr:

Recibido &íl esta ¿cfatUrá oficio de
b de abril a« Iymio ,sobre ocupad ¿n percibí
de*1 monte ”1.8 Victoria»» ó ael Catalogo
de esta provincia por las fuerzas milita*
res dvto manifestar a V. I.

En efe-oto,por oficio del Coronel de
Obras y i’’Grtific¿iCiói)6S de Baleares na ve
nida esta ¿ t £ atura en conocimiento ae la
relación ut la ¿unta ut ¿Lcuartel emi ento;
pero este ea liada afecte a? asunto que nos
ocupa y es ajeno ccmple-tamente a les nte-
ctius quncretos .Estos son:

El ano ?94G las fuerzas militaras ocu
paron narte ucl monte y la caseta forestal
sin forma1 ixi^u alguna. Par* el*! > debieron
ii?-.cer el uso de lo dispuesto en el R. D. ce
17 octubre lv¿5 y R.C. ue de enero ae
19E9.es UvCir formar expedente para 1 a im
pc-sicion ai monte de una se rv i cumbre legal
o h’ícer uso de la ley ae 15 de mayo de i.
1.902; es uveir proceder' a la exnroniacidiq
ele Ib parte que inttiesa.

Te1 es le que se nace con loa propie
tarios particui!>r<-s cuyas fincas <-stan a-
f vetadas per loo obras de fortifivsciunee
en varios puutws de l&e is^as.

Porque no se procede igual pare el
monte ”Ta Victoria”?

Pero nú solo esto no se lleva a cabo
sino que.y ello es natural y se comprende
en caite.si coarta la autoridad de les fu^
cicnarius de este Servicio forestal .impi
diendo yu acceso a uétviminades partes
del monte o no reconociendc sus disposi
ciones para evitar incenuios y destrozos 

19E9.es


m^l es ue cuya evitación es responsable legal t,
mente sin embargo.

Los hechos vienen suceuienaose aesde
1940 sin que esta ¿efe» tur* en el transcurso
ae ^2° en os haya aejaao a« intentar la solu
ción.

Y ella es bien clara: El Remo ae Guerra
debe expropiar it* parte que le interese pres
cindiendo ¿? canjes y otras uerivaciunes*im-
prcueueíites que el asunte ha teniao.se coloas
después una alambrada separadora de zonas y
se nace un corta-fuegos y se ocU-ca un confine
ia encargado oe que nadie entre en la zona que
administre en lamo ae Guerra que estará bajo
su responsabilidad.

En ta1 sentido dirigió esta Jefatura un
oficio al Ilmo.Sr. Coronel 1* Jefe de obras y
Fortificaciones de Breares en fecha 29 de .mar
zo 194ó.copia que se incluye.

Como ello nc> obstante se se abtuvo res
puesta y repetirnos van TRES szos ae este esun
t o. esta ^ef atura opina humildemente debe la su
perior Jerarquía ae V.I.dirigirse al I-»mo. Sr.
Subsecretario del Ejercite para que sin demora
nro'ccdan a i a expropiación de 1 •> rerte que ■’es
intense tai y romo se h^cecon f i icas propie
dad particular.

lo que con inclusión del oficio que se
cota pongo en conocimiento de V.I.

Dios guarae a V.I. muenos anos.
de Mallorca 16 de abrilnde 194$.
El I ng en i e re J e fe i nt Q .

limo. Sr. Director-General de Montes .Caza y Pesca Fluvial

Madrid

teniao.se


MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES. CAZA Y PESCA FLUVIAL

Sección da fr^nlefód forestal

^or el Tltmoc Sr. Subsecretario de este

Ministerio se* d/ice <*on esta necha el Iltrno.

Src Subsecretario del Ejército lo siguien

te:

HT1 trio . 3r»: - En relación con su comun5 -
.cación rft ü de 29 de marzo último refe
rente & ocupación ucr Ir.s fuerzas milita
res de terrenos del monte !,La Victoria”,
n.9 3 del Catálogo de los declarados d? -
utilidad pública de la provincia de Pe
leares, la Jefatura del Distrito fores
tal de dicha provincia me dice: que por
el año 1.940 las fuerzas militares ocupa
ron parte del monte y Is caseta foresto!;
ave para ello debieron hacer uso de lo -
dispuesto en el R.nc 17 de octubre de
1.925 y R»0o de 22 de enero de 1.929 6 -
de la Ley de 15 de mayo de 1.902, es de
cir proceder a la expropiación de le par
te que interesa? que ello es lo que se -
hace con los propietarios particulares -
cuyas fincas están afectadas por las obras
de fortificaciones en varios puntos de -
las islas, e igual es lo que procede pa
ra el monte La Victoria.= Como se trata
de monte declarado de utilidad pública a
cargo de la Administración forestal del
Estado y no se han cumplido en el presen
te caso las disposiciones vigentes, aun
que S9 tratara simplemente de permuta de
terrenos, tenfo el honor de«reiterar a -



Sr.

V.I. mi comunicación ne 1.140 de 15 de marzo
ppdo., esperando tiniga a bien •% "• r 1/^ ór
denes oportunas a fin de normalizar la sitúa -
ción de la ocupación en cuestión."

Lo que traslado a V.S. rara su conocimiento

y efectos.

Dios guarde a V.S. muchos años.

Madrid, 10 de mayo de 1.943.

El Director general,

Ingeniero jefe del Distrito forestal de Baleares
PALMA DE MALLORCA.



CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
y V ffíM l

4." INSPECCIÓN REGIONAL

N.° /JJ

31 Iltmo. Sr. Director leñera! de Montes,
Casa y Pesca Flucial me dice con fecha 10 del
mes actual, que por el Iltmo. Sr. Subsecretario
del Ministerio de Agricultura se comunica con
dicha fecha al Iltmo. Sr. Subsecretario del Ejer
cito lo siguiente; f f
«Iltmo. Sr.= En relación con su comunicación

nc 3 de 29 de marzo ultimo referente a ocupación
por las fuerzas militares de terrenos del monte
«La Victoria»» nc 3 del Catálogo de los declara
dos de utilidad publica de la provincia de Ba
leares, la Jefatura del Distrito Forestal de di
cha provincia me dice: que ^or el aro 1.940 las
fuerzas militares ocuparon parte del monte y la
caseta forestal; que para ello debieron hacer
uso de lo dispuesto en el 3. D. de 17 de octubre
de 1.925 y R. 0. de 22 de ensero de 1.939 ó de
la bey de 15 de mayo de 1.902, es decir, proce
der a la expropiación de la parte que interesa;
que ello es lo que se hace con los propietarios
particulares cuyas fincas están afectadas por
las obras de fortifieaciones en varios puntos de
las islas, e igual es lo qu° procede para el
monte La Victoria.= Corno se trata de monte decía
rado dze utilidad publica á cargo de la Adminis
tración forestal del Estado y no se han cumplido
en el presenta caso las disposiciones vigentes,
aunque se tratara simplemente de permuta de te
rrenos, tengo el honor de reiterar á V. I. mi
comunicación1.140 de 15 de marzo ppdo. esoe-
rando tenga a Lien de dar las órdenes oportunas"



en

to

a fin de normalizar la situación de la Ocupación
“ cu o si ion»»

Lo que traslado a V. S. oara su conocimien-
y efectos.

Dios guarde a V. 3. muchos años
Madrid 2 í~de Mayo de 1.943

SB. INGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Sección de Propiedad forestal.

El Exorno. Sr. Subsecretario del Ejército-

coa fecha 16 del corriente dice lo siguien

te:

”En contestación a su escrito fecha 10
de Mayo próximo pasado, Dirección Gene_
ral dé Montes, Caza y Pesca fluvial, -
tengo el honor de comunicar a'V.E. que
de acuerdo con las resoluciones de ese
Ministerio sobre la no procedencia de
la permuta de terrenos que a instancia
del Alcalde de Alcudia se proponía, se
procede a la redacción del correspon—
diente expediente de expropiación for
zosa de los terrenos del monte ”La Vic
toria” para ubicación de las baterias-
óe Cabo Pinar, Cap Oros y Servicios —
Auxiliares.”

Lo que traslado a V.S. para su conocimien

to y efectos consiguientes.

DIOS



guarde a V.S. muchos años*

Madrid, 19 de Junio de 1.945.

B1 Director General,

Sr. Ingeniero jefe del Distrito forestal de
res.- PALMA DE MALLORCA.

Balea



ffeah* 19 de junio el
Sr. deJZo^e-, '.
p~> í?<?.• ’ r?. ■ 7 i•-' 1 d Lc ’ 1 o ''-' i i'*? ieuto*

H gj :xo c -0 . -: ..... ,7<
cito o " * ••■ el cor ’iefite dice lo
si¿-¡il ente.

*:o •¡ríon u sn escrito feche -
1 o oxinc asado, ?irecc i ón (»e
noral de 'ontes, Caza y Pesen fluvial.
tongo el hor*or do nonunicor r. Y. \ qv.e
do icue-’do con lar resoluciones de ese
?'i níou- río uobj’e In oo procedencia de
la pertTot.a -.le terrenos que a insVtuoia
del ¿ 1 c... 1 ’: e d e 41 c 11 d i n s e _•?• ■?. ’ o f :■ on La, se
proceda? a ln refínoción del Correspon
diente expediente de expropiación £’oi’-
sos?< de los terrenos del r/ionte ‘’Ls vio
t o r i a ’f pa r a u ble a o i. o n de 1 a s b a. t e r i« s
de Cabo Pinar, Cap Oros y Servicios 4u
xillares. ”

Lo que traslado a V,S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes,

-Dios guardo a V#S, muchos afíos#

Palma, 28 de junio de 1943

El Ingeniare Jefe
Po&o

limo. Sr. Coronel 1er Jefe de Obras y Fortificaciones
Alcalde de''Alcudia -— v Y x



1’1 m« Si*: « »

Por orden del linio® Sr® Subse
cretario de la Cuerda se va a- proceder s
a la exprouiacion de una extensión de -

fco Has. del monte ,;L1 7ICTORTA/f3
del Catalogo de los de Utilidad Pública
de esta provincia y de los propios de -
l-lcuaia, por estar en dicha superficie
cl: lazadas diversas obras de fortifica-
o l ó n.

¿hora bien estando consorciado este
norte con el Patrimonio forestal del Es
indo para su repoblación y reservándose
este un tanto por ciento de la renta de"
monte, se presentas un caso claro de dis
minución de dicha rentara cosa a tener ei
cuenta por ser precisamente la parte a
expropiar, casi la única poblada y sez~
desprende lógicamente una indemnización
al Patrimonio®

Buego por consiguiente a V.l. se sir
va darme instrucciones sobre la actitud
legal a representar ante el Ramo de Gue
rra.

Dios guarde a V.f® muchos años®
Palma, 26 de julio de 1943

El Ingeniero Jefe int^

limo® Sr® director General del Patrimonio Forestal del
Estado M íV D R r D
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A/B.

Exorno. Sr:

Bebiendo ido nombrado para la
valoración de los ter’enos del monte —
”La Victoria n° 3 del Catalogo de los
de Utilidad Publica de la provincia•' Al
cudia), que han de ser expropiados por
el Ramo de Guerra y ordenando el R.D. de
10 de octubre de 1902 y 10 de marzo de-
1’81 se remita proyecto por la entidad
expro ■pinjóla al Servicio forestal encar
gado, ruego a V.E. se sirva ordenar a la
Comandancia cío Ingenieros remita un pla
no ele dicha superficie a esta -jefatura,
excluyendo en él todo dibujo de obra mi
litar etc... por haber de remitirse co
pia al Ministerio de Agricultura a IZa-
arid.

Dios guarde a V.E. muchos años.
Pelma, 10 de septiembre de 194?’

31 Ingeniero Jefe

Exorno. Sr. Capiatan General de Baleares



Vista la consulta formúlala por esa
Jefatura en relación con la expropiación
y ocupación le 80 Has® leí monte » Al cu lia»
consorcialo con este Patrimonio y le con-
formilal con lo infórmalo por la Asesoría
Jurílica y por el Pleno leí Consejo le eja
te Organismo en sesión celébrala en 19 le
los corrientes9 n^ 31fi leí acta*

Esta Dirección General ha acorlalo
en la misma fecha, comunicar a V. S. lo -
siguiente:

lfio“ Que por esa-Jefatura se haga -
presente a la autorilal leí Ramo le Gue -
rra que le haya notifícalo el acuerlo que,
por tratarse le montes catalógalos se pre
cisa obtener la correspondiente autoriza
ción Ministerial en la manera y forma que
previene el Ro D* le 10 le Octubre le
1902 para lo cual lebe unir si no lo hu -
biera hecho el proyecto con su informe y
dictamen allí prevenido y valoración de -
daños y perjuicios con arreglo a la Ley -
de expropiación forzosa y al Reglamento -
que, para el Ramo de Guerra, es el espe -
cial de 10 de Marzo de 1881e

2fi«“ Que dado el aspecto consorcia
do con este Patrimonio es preciso igual -
mente la previa declaración de utilidad -
pública que preceptúa el artículo 87 del
Reglamento de 30 de Mayo de 1941.

Lo que comunico a V. S. para su co-



nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid Agosto de 1943.

EL DIRECTOR GENERAL,

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares

PALMA DE MALLORCA



4 l

Sr.
de

A/B.

El limo. Sr. Director General del Patrimonio foreetal

del Estado me dice lo siguiente:

'•Vista la consulta formulada por esa Jefatura en relación con
la expropiación y ocupación de 80 Has. del monte '•Alcudia'1 con-

sorciado con este Patrimonio y de conformidad con lo informado
por la Asesoría Jurídica y por el Pleno del Consejo de este Or

ganismo en sesión celebrada en 19 de los corrientes, n9 3.19 del

acta.
Esta Dirección General ha acordado en la misma fecha, comunl

car a V.S. lo siguiente:

19~ Que por esa Jefatura se haga presente a la autoridad del Ra
iiio de Guerra que le haya notificado el acuerdo que, por tratarse

de montes catalogados se precisa obtener la correspondiente au
torización Ministerial en la manera y forma que previene el R.D.

de 10 de octubre de 1.902 para lo cual debe unir si no lo hubie_
ra hecho el proyecto con su informe y dictamen allí prevenido y

valoración de daños y perjuicios con arreglo a la Ley te expro

piación forzosa y al Reglamento que, para el Ramo de Guerra, es

el especial de 10 de marzo de 1881.

29- Que dado el aspecto consorciado con este Patrimonio.es pre-,
ciso igualmente la previa declaración de utilidad publica que -

preceptúa el artículo 87 del Reglamento de 30 de mayo de 1941.

Lo que comunico a V.S. para su conocimiento y efectos.'•

Lo que traslado a V.S. para su conocimiento y efectos y posi

ble rápido cumplimiento.

Dios guarde a V.S. muchos años.

Pelma, 10 de septiembre de .1943

El Ingeniero Jefe

(

D. José Olivar - Comandante de Intendecia, Jefe de Propiedades de

Guerra.

Patrimonio.es


JEFATURA
DE

DERECHOS y PROPIEDADES DEL RAMO DEL EJÉRCITO
DE

PALMA DE MALLORCA

Qlúrnero

Como contestación a su escrito
de 10 de septiembre de 1943,relati
vo a terrenos del i. onte »La Victo-
riá”,del término municipal de Alcu
dia, a expropiar por el ramo del E-
jército,tengo la distinción de mani
fester a V.S.que según copia de un
escrito,que figura en el oportuno
expediente de expropiación, la presi
dencia del C-obierno,en 25 de noviem
ore último,acordó declarar de utili
dad pública la expropiación de los
terrenos precitados.

Lo que co único a V.S.para su co
nocimi ento .

Espero me acuse recibo del pre
sente para constancia en el expedie
te.

Dios guarde a V.S.muchos anos.
Palma 3 de marzo de 1.945

EL JEFE DE PROPIEDADES

. V . A \ \ 0

, (. V\ ■' ' &' \ " smnacfo:
^■^olomé Sampol Antich

Sr.Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.

P A L M



y

A/B.

Pera fu cqnocimiento y efectos

adjunto remito a Vd. oficio dirigido

a esta Jefatura por el Je'e ele Pro ie_

de des del Rano de Guerra -j su conles-

tnemon reglamentaria.

Píos guarde Vd. rouehos años.
Palma, 6 de marzo de 1. )45

M Ingeniero Jefe

■'Ica&de Presidente del iyutit T.iento de 'leudi'
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—Respotuosamente ,como ampliación
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA a perito número ¿Z^de freí»

de hoy,cúmpleme manifestara V.S.
cuales son nuestros deseos en re
lación con 1® pretendida expro
piación del monte número 3 (La
Victoria),en su parte conocida
por Cebo Pisry Cap Gros,según
tuve ‘el honor de informar ante rio
monte'al Excito*- Sr. Capitán Gene
ral de Baleares.

Instalados pabellones Militares en Cabo pin* r#» y Cep C-ros
durante 1940 y asentadas Baterías de Costa,sin notificar
ni cumplir trámite adecitdo de ocupr.ci 6n,este ¿yunamiento
ni se opuso n ello ni formuló reclamación o¡ ortune ;por el
contrario procediendo generosamente acordó regalar »1 RJé-r
cito 800 pinos cortados durante la construcción de la ca
rretera o
Pos te ri ormen te ,f rae* s^ras gestiones real isa cus por no au

toría* r la vigente Ley de Lion tes, según el ain ist qz i o de A-
gri culture un canje propuesto do los terrermos^’or7©! ramo
do Guen’a en Cabo Pinar y Cap Groa,& cambio de los fosos
y solares que bordean las murallas ce ¿Icuuia.el .Alcalde
qi-e suscribe, to£E roso de que c i. slgún momento pudiera ges
tionarse la expropiación de C*b Piuar,en oficio dirigido
en 22 de ¿gosto de 1942 al Sr.’Jer* de Propiedades de 1 E-
jó rcito,manifiestas que el r* rab de Guerra puede disponer
do la ¡e ríe de monte necesrio par» emplazamiento de Bate
rías por el tiempo que juague Conveniente.
Transcurrí end o el cíes do « oví Dmb?*e de 1943, obedeciendo in

dicaciones del Sr. Jefe de Propiedades del Ejercito,este
.Ayuntamiento valoró los terrenos y madera existente en el
monte Cabo Pi^ar y Cap Groe notificándolo seto seguido,
Ignorando tod® tramitación poeteri or practicad* hasta fi

nalizar Septiembre del año actúa1 en que ,con fi dencíaIrjant
hemos sido sorprendidos con 1* noticia de cv e por orden de
ramo de Guerra,el Sr. Juea de I- ca ha nombrado Perito ter
cero [jera que intervenga en dicho asunto©
Por todo lo expuesto y pudiendo ser comprobado en todo

BALEARES

N. °./£ O...L



1 rinstante que este .Ayuntamiento fea procedido con notoria
Luana fó;m¿s Lien ingenuamente tatondo a la conservación

de su patrimonio,pero concediendo r.ixiwas facilidades al
ramo de Cierra, con humildad manifiesta ante la Superioridad

bü^-Iíco:
1Q« Que^ciicha expropiación no Se 3fecttíe,puesto que esta
Comisión Gestor* del Ayuntamiento de Mev d la , puede en se
sión tosía r el acuerdo de e stablecer imposición de servidüm
bre de ocupa ción de los terrenos ocupados en Cabo Pina r y
Cap Oros en favor del 2® me de Guerra» por el tiempo que el
liando jusgue convenient e, el emplazamiento de Baterías, reser
vándonos tan sólo el derecho de poder transportar 1» madera
subastada anualmente desde el lugar donde se efectúe la cor
ts hasta le carretera©

Caso de no ser respetada éste propiedad,que data de
siglos ,por exigencias del servici o,privándonos de la única
renta fija que pe rcibimos ,e? te Ayvntamiento tenia el propó
sito de proponer; se le conceda el derecho pera retirar la
madera existente en Cabo Pii s r,respetano.u el número de ar
boles necesarios p? ra camuflar Baterías ytuna ves extraída
la KSdcra.Eie alante adjudicación de lotes por subasta,el te
rreno a adquirir per el ramo de Guer-«.costaría poco dine
ro; r*‘pzvsentando un ahorro considerables par«_ el Estado
de alguno cientos de miles de pesetas® Propuesta que ts&poc
puedo realizarse; por cuento el, Sr. Ingeniero de montes ad
vierte la imposibilidad de autorizar tala de pin os ea núme
ro a 18 u anuales®
Es cuanto tengo el honor de informar y proponer par» cono

cimiento de jjutoride des Eilitares P-uperiores e igualmente de
V.S*

Dios guare e 2 V.S. truchos a nos.
Alcudia 5 do Octubre de 1945.

El Alcalde

Sr. Jofo de Propiedades oel Ejercito de Baleares»
PALEA.
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AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA r. <>ci- j ?-.-?.. c?tcr 1.1I1-
BALEARES

------ t.-. -res o- ■ i c.c . '•/ ’ 1 o rea , en c*

N.°./€ O? ■ «féchad-fi el ?Á ce • - “

ti: - , dice > --.si • ¿leales lo si-

-n f :

t re vis t* sosten? r en 1 re e 1 Exuo.
Sr. Csp.it/? : y Ve fe ren
te al asunto c'e los terrenos de

ri ■ 1 . ont de ’ /ic-
tc-j-i, ten o el- este c: partici-
p. ríe que- se ,Jn me ordena ni 2-er-e
r-1 seria conveniente que por ese
¿yi.n taniicnt o se fcrnulpra un í pro
pi'.csi-.4 ¿v conadc y con expresión
cict¿llaic¿. de las condiciones en
que ese ^¿untasiiento cederla ci
clos terrenos, afííidiendo cuantos
re soné, uicnt os crea oportunos . =
Toco ello con el fir ce tener una
propuesta, fow.al y por escrito de
esa Alca Idi^i para unirla1 al expe
dí f-n te ci se halla en curso y pu
de la Superioridad, en L^drid rocol
vci’ lo que se crea lias acertado.=
Puede re mi til’ el escrito cue le ir
tereso a 1» Jefatvr* gf rrupijaaác
de e.-:ií Plaza Calle del Soco rio,
d“ 54.”

Lo que ten c el honor ce tras la -

dar a V. S. para su conocimiento.

1/ .l O S

Csp.it/


;uarde v. X. S. ¡¿luchos» a Eos,

¿leuda 6 c.e Octubre c-: 1945

In ;;c n le ro o 1j2 1 oa re s



AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

BALEARES

Núm.

Tengo ¿1 honor de- poner en cono
cimiento do V.S. que, rccibÁidel
Sr. Jefe do Propiedades del Ejercí
to un escrito fechado el 31 de Oct
bre ultimo, que copiado lite raimen
te dice:

» Para su debida ir.f o rman ción
corninuc& a V.quc con fecha 30 del
actual recibo un documento para u-
nir a] expedientado expropiare!ón
forzosa que mo hallo instruyendo
de los terrenos ocupados por las

Batería s dol monte La Victoria.
En dicho documento figura un ose

crito de esa Alcaldia con q1 n^ 18
5, de 7 de Marzo de 1938 en ol que
hace constar por acuerdo de la Com
sión Gestora la cesión gratuita al
al Bamo de Guerra de 30.276 metros
cuearados que se señalan en un pía
no que se adjunta y que debo cerra
pender al parecer a la Bataria Cap
Gros „

También figura un acta firmada
por el entonces Alcalde, D. Liioo
las Trp.yols, levantada en Palma,
en el que hace constar dicha ce
sión on fecha 25 de Pobrero del938

Coma quiera que estos extremos
no van do acuerdo con la propuesta
formulada últimamente en su instan
cia con los datos hasta ahora aduc
dos on ol Expediente do expropia
ción he querido ponerlo al corrien
te para su conociijiien to.

Bi©s



guard® a V.S. muchos años
Alcudia a 9 ¿g Noviembre de 1945

• ’ El .Alcalde*

Sr. Ingeniero Jefe cicl Distrito Forestal de Baleares

Pa Ima



AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

baleares

Núm. —

Tengo el honor de nanifestar a V.S
que con fehea 31 do Octubre último
por esta .Alcaldía so remitió» un
oficio al sr. Jefe de prepiedaaes
&Q1 Ejercito que textualmente dice

>» Tongo el honor de acusar recibo
al atonto Oficio N 6 768 de fecha 2
31 de Octubre último que me dirige
V.S. informándome: que durante el
mes de Líarzo de 193o este Ayunta
miento cedió gratuitamente al Zfcme
de Guorralos terrenos concoidea po
Cap Gros»’ dol monté La Victoria de
una extensión de 30.276 metros cua
d ra d e s.

Exami ando el libro de actas co
rrespondiente al citado afío-s comp
pruebo efectivamente que en sosia
celebrada el 6 do Marzo con asist
tencia del Alcalde Accidental D.
Niciíás Truyols y el Sr. Gestor D.
Bernardo Martorrll fuúpor ambos to
mado el acuerdo de conceder los to
rrenfes mencionados.

Según el mismo comunicado de V.S.
figura iguaImonte acta extendida
y firmada en Palma siena© fecha
25 de- Febrero do 1938 haciendo con
tar cntoncesál Alcalde D. Nicolás
Truyols la cesión do los terrenos
do referencia f Siendo significativ
que estampase su firma atribuyend-
sg reprosonuación qg Alcalde por
cuanto en fecha 2 de Marzo toma po
sesión dol cargo de Teniente. Al
calda y en 3 do Marzo toma igual
mente posesión del nuevo cargo de
Alcalde Accidental.
i.'.Por tea© lo expuesto quoda de
mostrado una vez mas que oste Ayun 



tamiento ha procedido constantemente con notoria
buena fe y desinterés en favor del Ejercito. Cre
yéndose merecedor a un trato de con s ido ración‘y
deferencia por parte del Sr. Jefe de Propiedades
de Baleares y del respectivo 1,ministerio del Efer
citó en el sentido d© que.qsta propicdaddel ¿yun
tamicn to do Alcudia conocida por monte La Victo
ria sea respeteda y no expropiada máximum pudien
do el Hamo de Guerra contar con la imposición de
servidumbre a su favor en la parte conocida por
Cano Pinar propiedad de 30.276 metros cuadrado»
do Cap-ríi Gors, armonizando la conservación del Pa
trimonio de este Ayuntamiento con los intereses d
Índole militar,

Dios guaras a V.S. muchos años
Alcuaia a 9 de Noviembre de 1945

. El AlúaId©

Sr. Ingeniero Jcfo del Distrito Forestal do Baldares*
Palma



D. Sebastian Ventayol Terrena &og rota rio del Ayuntamiento déla Ciudad 

do Alcudia, Provincia de Balearos o

CERTIFICO: Que en el acta de la sesión gq lebrada por

la Comisión Gestora ol dia 6 del mesé de Marzo de 1938

consta lo siguiente:

"Acto continuo so dio lectura a un oscrito del Jefe de

Tropas y Servicios de Ingenieros deX^leh^s'/p-ár, el que

interesa que ol Ayuntamiento de esta Ciudad ceda gratui

tamente los terrenos necesarios paia la defensa de la Isla.

Y la Corporación Municipal!, con el fin de ayudar, en lo

posible, al triunfo de Nuestro Glorioso Llevimiento Nacio

nal, acordó por unanimidad, ceder gratuitamente al Bimo

de Guerra 30.276 metros cuadrados de terreno del Monte La

Victoria, en el sitio denominado CapGros.

Y para que conste donde convenga expido la presente con el V£ B^ del Sr.

Alcalde en Alcudia a nueve de Noviembre de J^il novecientos cuarenta y



Comandancia de Fortificaciones y Obras de Paleares.-Condicio
nes que se creen necesarios para aceptar la cesión en usufructo,de

los terrenos ocupados en el monte de la Victoria (Bahía de Alcudia)
por la Baterías de Cabo Pinar y Cap Oros, y sus servicios, ofrecida

por el Ayuntamiento de Alcudia.- 1®.- La cesión sera por el tiempo
que el Ramo del Ejército considere necesario, en relación con las

obras de defensa, construidas o que se construyan en los terrenos
objeto de dicha cesión..-Que la extensión de los citados terree

nos sea la misma que motiva el expediente de expropiación incoa.do

o sea ha de 105’3575 lias.-(1.053.500*00 m2.).-3Q.- Que una vez acen
•3 **

tudas por el citado Ayuntamiento las condiciones propuestas por el
Ramo del Ejército se otorgue la correspondiente escritura pública

de cesión en usufructo.-4$Ros e permitirá que por el repetido

Ayuntamiento se realicen cortas, ni podas del arbolado en los terre
nos objetos de cesión, sin la expresa autorización del usucfrutuario

con el fin de evitar posible perjuicios a los intereses de la defen^
sn.- 5^.- Asi mismo, el Ramo del Ejército, se abstendrá de llevar a

cabo talas en el arbolado, salvo en los casos en que los intereses

de la defensa lo exijan.-6%- Los censos, cargas, servidumbres e
impuestos con que hallen gravados los terrenos en cuestión, corráis

miarán siendo de cuenta de la citada Corporación Municipal de Alcu

dia,haciéndose por tanto, La repetida cesión en usufructo al Remo

del Ejército, complot' mente libre de toda clse de cargas o graváme

nes y gratuita.-Palma, 18 de -Junio de 1.946.-El Coronel Ingeniero

Comandante.-Firmado y rubricado.-Luis Zaf orteza.-Es copia.-El Jefe

Propiedades.-Bartolomé Sampol.-Rubricado.-Hay un sello en tinta que

dice.-Jefatura.de Proniedades del Ejercito de Palma.

E S C 0 P I A

El Ingeniero Jefe'

Jefatura.de


CáfiEafil GENERAL DE BALEARES. -CUARTA SECCION.-ESTANDO MAYOR/
Condiciones de Orden técnico, que habrán de fijarse para aceptar

la cesión en usufructo de los terrenos ocupados por el Monte de

T,La Victoria’* (Bahía de Alcudia) por las Baterías de Cabo Pinar

y Cap Oros y sus servicios, ofrecida por el Ayuntamiento de Al
cudia.-1^.- Lía cesión será por el tiempo, que el Ramo del Ejér

cito considere necesario, en relación con las Obras de ¿Defensa

construidas‘o que se construyan en los terrenos objeto de dicha
cesión.- 2°.-No se permitirá la realización de cortas ni oodas

de arbolado en los terrenos objeto de la cesión, sin la expresa

autorización del usufructuario con el fin de evitar perjuicios

a los intereses de la Defensa.-3-.- El Ramo de Guerra podrá.hacer

todas las obras que se consideren necesarias para la Defensa e Im
permealizaciónde las Baterías ^ñclavhdá'S'/etJfc'los terrenos que se

ceden en usufructo.-Palma de Mallorca, 27 de Junio de 1.946.-El
Tte. Corone?! defe de E.M. Acctal.-Ilegible.-Rubricado y sellado.-

Es copia.-El Jefe de Pro Piedades.-Bartolomé Sampol. -Rubricado, -

Hay un sello en tinta que dice,-Jefatura de Propiedades del Ejer

cito de Palma.

ES 0 O P T A
El n g e n i ero J e f e



Hay un sello en seco con las Armas Üacionales.-Jefatura

de Derechos y propiedades del Ramo del Ejército de Palma de Ma
Horca.-Número 372.-El Excmo. Sr. Capitán General de Baleares

en escrito de 27 de junio último me dice lo siguiente,fExcmo.

Sr. Directo]? de Fortificaciones y ^bras del Ministerio del Ejer
cito en escrito 2fi Sección, número 5558 de 11 de mayo último me

dice lo siguiente:.-Recibido en esta Dirección General el "Ex
podiente de expropiación forzosa de los terrenos ocupados en

el monte de la Victoria, Hahia de Alcudia, por las Baterías de

Cabo Binar y Gap Gros y sus servicios, remitido por V.E. con
escrito de la Sección 4», Negociado 2?, n° 4229 de fecha 18 de

i-4ir:<o último y de acuerdo con lo informado por la Asesoría Ju

rídica de este Ministerio, S. E. el Ministro ha dispuesto que

por esa Capitanía General se prpponga al Ayuntamiento de Alcu

dia las condiciones que se crean necesarias para aceptar la
cesión de los terrenos ofrecidos por parte de la Entidad Muni
cipal cuyo acuerdo deberá ser tomado de modo firme por la ex

presada Corporación^ concediendo al Ramo de Ejército en usu

fructo y por el tiempo que se considere necesario, los terre
nos en que se encuentran instaladas las Balerías y demás de

pendencias militares. Una vez acordada la cesión de los terrece

de referneica por el Ayuntamiento de Alcudia, conforme a las
condiciones de orden técnico que tenga a bien fijar esa Capi

tanía General, deberá ser remitido de nuevo el expediente a es_

te Ministerio para dictaminar definitivamente acerca de las
condiciones de tipo jurídico que se consideren pertinentes pa

ra la consolidación del derecho concedido por el Ayuntamiento

de Alcudia.rLo que tengo el honor de comunicar a V.E. a los
efectos oportunos con devolución del expediente de referencia.
Lo que traslado a V.S. con devolución del expediente de refe

rencia para que sean cumplimentados los extremos que se inte
resan acompañando nota de las condiciones de orden técnico que

habrán de tenerse en cuenta, conforme se indica.".-Lo que tengo

la distinción de trasladar a Vd. a los efectos interesados por

la Superioridad, siendo adjuntas copias de las condiciones de

carácter técnico y de las propuestas por la Comandancia de Por
tificaciotios y °bras de Baleares.-Dios guarde a Vd. muchos a-

ños.-Palma, 10 de Julio de 1.946.-El Jefe de Propiedades.-Pir
mado.- Bartolomé Sampol.-Rubricado.-£r. Alcalde Presidente del

Ayuntamicuto de Alcudia e y c o j i
Ingeniero Jeíe



AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

BALEARES

Núm. 9. ÁJ?..

xutigG el bono i*

V.S., copia certificada del acta

ac 1.a sesión extraordinaria cele-

raer, por le Comisión Gestora del

¿jv.rtaraior.t o c.c esta Ciudad, el a:

c-ia 6 del mes en cvrs.-o, relativa

a cesión temporal de terrenos del

lior¡tc >>La Victoz-ia» al ^rac del

líjer&ito.

Jios gc¿:i-;.G a V.8. rauchos ¿¿os.

zilcp.dia 1^ ce Jirosto cic 1946.

•. l’uí'oi i ro ¿cff cel Distrito forestal ce baleares.
l’a ima..



D. ¿oói.,..tií!n Ventayol Torróos,beci-otario delAyuntamiento de la ciudad do

Alcudia , .>rovincía de ha lea res •f

(CxCiriCOzQi-.o el acta ce la .sesión extraordinaria celebrada

por la '.'¡omisión Gestora del ¿¿-untamiento de esta Ciudad.el día

sois del ríes actúa 1,copiada litera Imentc ,dice :

»>>»'£•• la '■ n- cae ve ¿ . cud la , provi ncA £ de Balea ros,a los seis dias

del ríes : e ¿ru;-to or- r-.il nueve cien tos cuarenta y sois;siendo las

once cv.. la noche,se roi-ui.ron en la Gasa Consistorial,con objeto

cíe celebrar sesión extra cretina ria, en primera convocatoria,bajo

la resideñola úcí nr. ¿Icalcic,!). Joaquín ítarin ¿leaine, los Sres*

Gel t orec —< • -.-a rt o i-me ce r ra i , i ses 1, jj • Jua n _ e ea sa san e t , D* Ga s—

par domingo berra y ■). «Antonio Garcías Truyol y,una ves declarada

*■ abierta ,dió principiotcon la lectura del acta de la sesión ente^

’¿ rior y iu¿ a ..robada •—beyidamente el Sr« 1 residente- maniíertó que

la sesión tcn-ia por objeto poner en corvocimiento de la Comisión

Gestora baber recibido una comunicación del Sr. Jefe de Propieda

des del l&iiio del Ejercito,do Palma de Mallorca, traía dando escri

to cíe]. Excito. rr. Gapitár General oc Baleares, on el que S<E» el

br. ..inistro col Ejercito,dispone proponga a este ¿yuntc.mic-. t o

las condiciones que se crean necesarias para aceptar la cesión

de los terrenos del monte »»La Victoria»»,cuyo acuerdo deberá ser

tomado en firme concoo iendo al l^ro el Ejercito,en usufructo y

por el tiempo que í-c coi s id ere necesa rio, los tercer os c-n que se

encientan iiista laclas las Bateí tas de s*Cap Oros»» y »Cabo l-inar» 

y sus cíopcnclet cías .^También m¿.nifostó el br i-residente haber re

cibido las condiciones ce ct-ractcr general y tóvááco de uue hace

mención la 'bitaca comunicación .^Sometico a ó. elibc-rt.oi ón el primor

extremo y examitu c.as con cet-..-oimiento las Inst luceionos para la

adaptación c.cl régimen c; los montes ce los puntaos, al Estatuto

lluucipál y su: reglamentos,- proba;: os por .ce diecisiete de Oc



tubre cíe mil nueve ci n-tr. ve i nticineo , vitc«, rc.-.v lí a que 1 gs d-

Juirt¿.i lien tos propictri r s ce. montes aclarados de Utilicu.a i-’ó .lie* ,

no pueden to¡;¿ r ¿ cu< uos u.□ cesión . c tcrc’enos. ni co cesión ce usu-

l’rus o.•« t:. les u . tos»pucos sin •ji¿'b;. :. ' o te. i. . lo en . ia cl én

eo ; ü ■ Olicitü GCUpO C ÍGI¡t b ¿O tu rUGL GS , pl’OV Í8 , GÚ . t© C¿i S Q , 1-U«-

idití. cioti /qyr c£. por la .0. ele 1 l.inisterio de Fomento,de veinti

dós c¡ g Enero de mil i.VGXwí. i t¡. ; veintinueve •=¿¿ntoraeos los concu-

rrcntes,a cuerdan lo expuesto en ci i.oc-imicn to del Exc,. o • 8; . Cspitafi

Gene, :í. 1 jc le¿ ros,; (¿gg . 1 monte »»jjs Victcrifi»», ele cuc se tu la,

í’i¿-.'v.,uu el olivero 3 del Cm t¿'lo¿jo ele les úg Utilidad Publica, de

esta 1-revinei¿-. . a s^rgo c.ol Dis rito l oro tal de Jale res,p:3 i-e cue,

con ov. elevado úi’itGrio y si lo tico a lien, determine lo procecon-

te,ya < jc aj. parecer se t ,ota de- concesión de ocupación de terreno.=

Y no bal ionc.o otros asuntos c.c g v e tratar, el ■/. Presidente levantó

la sesión, finjanc.o esta cta los Sres. concurrentGsrconmigo el be-

c re

Y para que

xa lea ido, en

AY
U

/\'
r

ca rio, que , c.c tocio ci-o, eorcnico.»»

conste expido la presente, g.c ojúgi

licuáis, a catorce de ¿gesto ue mil

,y con el visto bueno del Sr.

nueve cientos cuarenta y seis



En la ciudad de Alcudia a  da  ............................... ws

novecientos cuarenta y seis, reunida en sesión extraordinaria la Co
misión Gestora del Ayuntamiento de esta ciudad, bajo la presidencia

del señor Alcalde y con asistencia de los gestores 

o o o o o»o ; el señor Presidente manifestó que la reunión tenía

por objeto poner en conocimiento de la citada Comisión, Labor recibi
do una comunicación del Jefe de Propiedades del Ejercito en Palma

trasladando escrito del Exorno. 3r. Capitán General de Baleares en
el que o. i’L el señor Ministrto del Ejército dispone proponga a este

Ayuntamiento las condiciones que se crean necesarias pera aceptar la

cesión, por el tiempo que estimare oportuno el L’ndo, de los terre

nos ofrecidos por parte de esta Entidad Municipal, en el monte "La
Victoria" ocipados actualemtne por el Ejército y en los que se ha

llan ubicadas las baterías de Cap Gros y Cabo Pinar y sus servicios.
Dichos terrenos están sujetos a expropiación forzosa, que fue

declarada de utilidad publica.
También man festó el señor Presidente haber recibido las con

diciones de carácter general y técnico, que el Ramo del Ejercito es

tima como mínimas para aceptar la oferta de cesión temporal expues

ta en instancia que dirigió al Exorno. Se. Capitán General de estas

Islas, el Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta Provincia, a ruego de
esta Presidencia. Manifestó al nropio tiepo que el total de terreno

a ceder temporalmente era de 64.024 metros cuadrados en "Cap Gros"

y 959,200 metros cuadrados en "Cabo Pinar" como sumados a los 50.276
metros cuadrados que fueron cedidos gratuitamente al Ramo del Ejérci

to por este Ayuntamiento en 25 de Síebrero de 1.938, da como total —

1.053,500 metros cuadrados.
Sometidos ra deliberación los extremos expuestos, empieza la Co

misión por examinar las condiciones fijadas por el Ramo del Ejercito

que se aceptan por unanimidad y que a continuación se expresan:

== CONLTCTONES GENERALES ==

1&.- El Ayuntamiento de Alcudia cede temporalmente al Ramo del
Ejército u<na extensión de terreno en "Cabo Pinar", señalada y delimi

tada en el plano que obra en el expediente de expropiación forzosa,

incoado por la Jefatura de Propiedades del Ejercito en Palma, con una

superficie de 959,200 metros cuadrados.
2a.- Que así mismo cede temporalmente al Ramo del Ejército ----------

64.024 metros cuadrados de terreno en el lugar denominado "Cap Gros"

que sumados con los que cedió en propiedad al citado Ramo, dan un

total en "Cap Gros" de 94.300 metros cuadrados de superficie de te
rreno, que figuran en el plano citado en la condición í9.

3*.- El total de 1.053.500 metros cuadrados a que ascienden las

superficies de los terrenos expresados en las condiciones Io y 2®, 



están situados en el monte ”La Victoria” de Alcudia, propiedad de
e st e 4; •• iujt a r: i e n t o.

4&.- La cesión sera por el tiempo que el Hamo del Ejército con

sidere necesario, en relación con las obras de defensa construidas

o que se construyan en los terrenos objeto de dicha cesión.
5®.- Que se otorgara la correspondiente escritura de cesión tem

poral de la parte de terrenos a que esta afecta.
5ft.~ Que también se otorgará la corresnoddiente escritura de ce

sión en propiedad al Ramo del Ejercitó de los 30.276 metros cuadra

dos de terreno sitos en ‘1 Cap Grosrt a que se ha hecho mención en la
condición 2a.

7®.- Los censos, cargas, servidumbres e impuestos con que se ha
lien gravados los terrenos cuya cesión temporal se pronone, conti

nuarán siendo de cuenta de la Corporación Municipal de Alcudia, ha

ciéndose por tanto, la repetida cesión al Ramo del Ejército, cómale

temante libre de toda clase de cargas o gravámenes y gratuita.

-= CONDICIONES TECNICAS =

lt;.- No se permitirá la realización de aortas, ni podas de arbo

lado, por parte del Ayuntamiento de Alcudia, en los terrenos objeto
de cesión, sin la expresa autorización del Ramo del Ejército, con el

fin de evitar perjuicios a los intereses de la defensa.
2®.- También el Ramo del Ejército, se abstendrá de llevar a cabo

talas en el arbolado, salvo en los casos en que los intereses de la

Defensa 1c exijan.
3®.- El Ramo del Ejército podrá hacer todas las obras que se con

sideren necesarias, para la defensa e impermeabilización de las Ba

terías enclavadas en los terrenos que se ceden.
.Por ultimo se acuerda que para su unión al Expediente incoado

por la Jefatura de Pro iedudes del Ejercito en Palma, se expida por
el Secretario de esta Corporación, certificación de los acuerdos to

ruados en esta sesión, que irá visada por el señor 41 calde.

Y no habiendo más asuntos de que tratar etc. etc



AYUNTAAAIENTO DE ALCUDIA
BALEARES

N.°

Tengo si honor

. I

Entrala n.ü
—p-e-n-e i- a»—e-e-rtb-

cimicnto de V.b» que g1 ais lo del

mos etc Dici GiL.brg último remitió es

ta Alcalaia copia certificada del

acuerao adoptado por la Comisión

Des Lora de esto Ayuntamiento, a cap

tardo las modificaciones propuesta

por el itamo de Guerra, y aprobadas

per esa Jefatura, relativas a le

ocupación temporal ae los terrenos

en donde se ubicaron las baterías

denominadas »»Cabo pinarg y Cap Oro

Dios guarde a V muchos años.

/ilcuaie 4 gg Lne ro de 1947.

Sr. Ingeniero Jefe acl Distrito forestal de Baleares.
Palma.



1 í o 1 a ó i. ■ ? < '* *< d o s o o t? a t reí mi t a e 1 o n
de la ocupación de terrenos del monte

' Jjti v l c ir o c i a11 de '•s.LCii’j. la, s,e han reci
bido en esto Oficien los oficios de.-
VI números 245 y 210 de fechas Lfí^de
uLí'.lI corriente y de 18 do rnursj príóxi,

; o p a s: • d o "o s \ o c i v é mente o o n l o s t d o c ti i
rentos de cita^cornpíiñaáa a este últiíñc

Lo que ;cc ce ;;ratc- ¿iotriuuicnr a 7.5.
,nr'r¡ rr¿ cs?nñ*n -Pin fin el expedente res
pectivo.

-y i o u i;.: u rd o u v > c. uc he s a /. os.
pn *•-v»ct abril d a 194?

El F n/'e ni ero *lefe

9

Sr. Jefe de Propiedades del ‘lamo del Ejercito

c/ Socorro Palma da Mallorca



DE

DERELHOS Y PROPIEDADES DEL RANO DEL MIO
DE

PALMA DE MALLORCA

El señor Jef
a Capitanía General da

7 I MAP 1947
Entrada n.° /V7-

!■ pea nú encía de

en Telegrama‘Postal’ de fecha de
ayer,me traslada otro del Excmo.
Señor Capitán General que en copia
tengo la distinción de remitirle,
en el que de orden de S.n.el t'inis
tro d 1 Sjércitp se dispone se a-
capte la ocupación ofrecida'por aj
Ayuntamiento de Alcudia de los te
rrenos en el I'onte La Victoria er
que están ubicadas las Baterías
dc»Cabo Pinar» y »C*’ap Gros>¿ y sus
servicios ausiliares.

Lo que tengo el honor de tras
ladar a Y.S.puesto que en el raqui
sito 3Q de los que tienen que ser
vir de base cara el otorgamiento
de La escritura pública dispone
la concurrencia a dicho acto, del
representante legal de este Distr:
to Forestal.

También tengo la distinción de
unir a este escrito propuesta,con
veni e i1e■ ■ ■.ente aprobada por- el Ex c t
Sr.Capitán General,de la escritura
a otorgar.

Dios guarde a V.S.muchos anos.
Palma 18 de marzo de 1.947

Sertoloiné Sampol Aoí.

Distrito Forestal dc¡ Baleares.

P 1 A L A

'CL J F FE D2 1 ROPI1DADES

f. Inge ni ero Jefe del



JEFATURA
DE

Intraúa.n.-<71M¡| £erito de est8

n2 2.10 de 18 de marzo
J r. r atura
últ i jo

DERECHOS Y PROPIEDADES DEL RANO DEL EJÉRCITO
DE

PALMA DE MALLORCA

N tunero -

i stinción d 3 r sniitir-
soluc 5i lo p

tada.por la Superioridad rela
tiva j ocupación de terrenos
en el I/onte La Victoria ce Al
cudia -/..que están ubicadas
las Baterías de Cabo Pi/ar y
Cap C-ros,en la que se ¡esneiona
¿ue a dicho s r/o concurrir ' el

t it 1 al d ase Di
trito Forestal,asi como tambi
le r j t í u la eo.. i a de r pue s
ta de escritura a otorgar con
dicho uotivo.

I ira const ai cía a 21 Jgxj .. -
die. te ruego a V.s.se sirva
o. 1 sp c ne r uo a c u s e n r = c 1 b o u e
los do cu..lentos citados.

Dios güai r.S.muchos '■
Palma 16 de abril de 1.j47

jL J .J D.íi j. .a Cj. lE-U-lLa-J .¿o

Firmado:
Bartolomé Sampol Antish

Sr.Inrenisró Jefe del Distrito Forestal de B j s

ü)





A/B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Vista la instancia del líxcrno. Sr. Capitán General de Ba
leares , dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de Alcudia, en so
licitud de que previas los trámites legales someta a la consi4
deración del Ayuntamiento citado la ocupación por el Ramo de -
Guerra de los terrenos del monte f,La Victoria* de Alcudia, en
el que se ubicoron las Baterías denominadas rtCabo Pinar* y*0ap
Groa*, con sus servicios auxiliares que ocupan las extensiones
de 95,92 y 9,43 hectáreas respectivamente y por el tiempo que
se considere necesario a los intereses de Defensa de la Isla.

Examinada también las copias de los documentos remitidos a
esta Jefatura de Derechos y Propiedades del Ramo del Ejército
de esta Ciudad del que se desprende que quedarán a beneficio -
del Ayuntamiento los productos de toda clase de aprovechamien
tos que se realizen en las zonas objeto de la ocupación.

Esta ^efatura cumplimentando lo dispuesto en la R.O. de 22
de Enero de 1.929 emite el siguiente informe:

Considerando que la concesión de ocupación de las 95,92
hectáreas y 9,43 hectáreas de terreno del monte nQ 3 del Catá
logo de los de Utilidad Publica de esta provincia, que correa-
pende otorgar al Ayuntamiento de Alcudia, al que pertenece el
monte y en el que se ubicaron las Baterías relacionadas, ha pre.
cedido la declaración de Utilidad Publica en virtud de la Orden
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de Noviembre
de 1.944, estima que no es necesario el trámite de clasifica—
ción por la Diputación Provincial de si la obra debe considerar
sé o no de interés general seguida del correspondiente acuerdo
del Gobernador civil, por existir ya la declaración de ^tilidñd
publica citada.

Cumplido por tonto el trámite previo de declaración de Uti
lidad pública, solo resta a esta Jefatura proponer las con dicto,
nes a que debe sujetarse la concesión de ocupación con objeto de
armonizar el interés de Defensa Nacional con los derechos del -
Ayuntamiento propietario manifestando que dudo el fin porque se



I

interesa Ir ocupación, e:.ta Jefatura no ve inconveniente que
se acceda con las condiciones siguientes:

l*5.- La ocupación por el Ramo del Ejército de las porciones de te.
rreno denominadas "Oabo Pinar" y "Cap Gros", cuyas extensiones
ya se han citado, será de carácter temporal y por tiempo iliini.
todo, todo el que se estime necesario por el Ramo del Ejercito,
para la defensa de la Costa.

22.- El Ayuntamiento de Alcudia se reserva el derecho de efectuar
a su costa repoblaciones y toda clase de aprovechamientos en -
las zonas ocupadas, los cuales sarán los que figuren en los Pía
nes anuales de aprovechamientos, aprobados por la Dirección Ge
□ eral competente, o la Inspección Qggional en su caso.

Corno tos aprovechamientos se rnaiJznn por subasta, facili
tará el Ramo de Guerra a los licita do res la entrad’-' en la zona
ocupada a fin de examinar y localizar los productos señalados,
$ a los que resulten rematantes a realizar los nurovechamieritos.

Si el Barco del Ejercito estima necesario para mayor de fe o,
sa de la Isla, practicar alguna corte extraordinaria, lo pondrá
en conocimiento del Distrito Forestal, para darle 1g tramita—
clon preceptuada en el Decreto de 17 de Octubre de 1.925 y te
nerlo en cuenta para los efectos de la posibilidad del monte.

Los productos de la expresada corta extraordionrin serán en
t regados al Ayu taratentó de Alcudia o bien su valor ingresado
en sus Arcas Municipales por el ocupante de los terrenos, sien,
do de cuenta del expresado Ayuntamiento los gastos que ello lie
ve consigo, y repoblación en su caso.

Bada la índole y fines de la ocupación, para verificar el
señalamiento de los distintos aprovechamientos aprobados, así
como las demás o aeraciones se común ic-nrá a la Autoridad Mi litar
Superior de la Isla, para que designe un representante, que -
asista a las operaciones, con objeto de coordinar los aprovecha,
mientes con el emnascaramieuto de las Baterías.

39.- El Ramo de Guerra podrá por su parte y a sus expensas, levan.
tar en la Zona ocupada construcciones, abrir pozos, construir
caminos y modificar los existentes, siempre que ln mayor efica^
cía de la defensa do la Isla lo requiera, quedando estas mejo
ras a beneficio del monte el día que la Autoridad Militar dé -
por terminada la ocupación por Juzgarla innecesaria, Así mismo
los productos que se corten se entregaran al Ayuntamiento de 11.
cudia, o su valor en metálico cuya tasación efectuará el Bistre,
to Forestal de Baleares.

4n.- La casa f rostul situada dentro de le zona denominada "Cabo



Pinar" objeto de la ocupación, construida con fondos del Estado se,
rá devuelta al Servicio Forestal, pero si por necesidades milita
res fuese necesaria su conservación por el Ramo de Guerra, se con
siderara como formando parte de la ocupación, siempre que a sus ex
penses construya otra, fuera de los terrenos ocupados, en el sitio
que designe el Jefe del Distrito Forestal, y de características —
análogas, la cual será entregada a dicho Distrito.

5?.- Respetará el concesionario todos los pasos y servidumbre en la
zona ocupada, podiendo circular libremente por la misma, así como p
por las carreteras y caminos, sin autorización previa / los funcio,
narios afectos al Distrito Forestal de Baleares que realizan la ins
pección y vigilancia del monte, puede el concesionario, sin embargo
prohibir el paso a toda persona ajena y colocará carteles indicados?
res de prohibición de paso en la Zona ocupada.

Si el Ayuntamiento de Alcudia estableciera Guardería Municipal
del monte necesitará el beneplácito de la Autoridad Militar, para
realizar el servicio en la Zona ocupada.

Los censos, contribuciones, impuestos y demás cargas que en la
actualidad pesan sobre las porciones de terreno ocupadas por el Ra.
tno del Ejército, o que en lo sucesivo se establezcan sobre las miS-
mas, serán de cuenta del Ayuntamiento de Alcudia, quien percibirá
del concesionario una cuota anual en metálico, que se determinará
por el Distrito Forestal, cuando la solicite la parte interesada.

7^.- Por un funcionario del Distrito Forestal se harae entrega a la
Autoridad Militar de la Zona a ocupar en la forma reglamentaria de
limitándola y una vez efectuada será, el concesionario responsable
de los daños que en ellas se ocasionen y en una zona de 200 mts. -
alrededor, si dentro de los tres días de descubiertos dichos daños
no denuncia al autor o autores,

89.- La ocupación se concederá exclusivamente para el fin expresado,
de defensa de la Isla, y se obligan Ayuntamiento y concesionario a
cumplimentar las condiciones impuestas.

Quedando por tanto cumplimentada la R.O. antes citada, ese Ay un
tamiento puede tomar acuerdo sobre el particular con arreglo a lo -
dispuesto en los artículos 39 y 40 del Decreto de 12 de Octubre de
1.925.

Lo que cpn devolución de la instancia comunico a Vd. para sus
efectos.

Dios guarde a Vd, muchos a«os.
Palma, 22 de Mayo de 1.947

El Ingeniero Jefe



AYUNTAAAIENTO DE ALCUDIA
BALEARES

V

En virtud ao lo acercado por la

Comisión Gestora en sesión cele- 

Número braca el aia 29 cel mes cíe é£’rV

ultimo, tengo el honor de pasar 

a manos de V.S. la adjunta ir s-

tancia en súplica ¿o que se digne

informarla conforme deteimina la

P.O, de 22 de Enero de 1929.

Dios guarde a V.S. muclns arios*.

/J enana lo de !>yo de 1Q47.

Sr. Ingeniero Jefe ael Distrito Forestal ac baleares.
Pa 1 ni».



Hay un sello en seco con les Armas Raciónales.-Capitanía

General ele Baleares.-Estado Mayo.-Sección .4®.-Negociado -Numero

4420-0.-La 'Presidencia del Consejo de Ministros en Orden de 25 de No

viembre de 1.944, declaró de Utilidad Publica y accedió a la expropia

clon de una parte del monte de ”La Victoriart propuesta por el Sr. Mi
nistro del Ejército en 24 de Agosto del mismo año, en el cual se ubi

carón.las Baterías de Cabo Pinar(con una extensión de 95,92 Has.) y

Cap Uros (con una extensión de 9,43. Has.).-Propuesta por ese Ayunta.

miento la cesión por tiempo ilimitado en sustitución de la expropia

ción, fue esta aceptada por el Sr. Ministro del Ejército en .órdenes

comunicadas de 11 de mayo de 1.946 y 25- de enero de 1.947, cuyas co

pias se acompañan.-Por todo lo cual y en cumplimiento de las citadas

órdenes del Sr. Ministro del Ejército me complazco en.dirigirme a

V. S. con el ruego de que, previos los trámites reglamentarios, some_

ta el asunto a la consideración del Ayuntamiento de su Presidencia

por'si tiene a bien acordad la autorización, al Hamo de Guerra, para

la ocupación de los terrenos de referencia por el tiempo que se con

sidere necesario a los intereses dze la Defensa, rogándole me comuni_

que la resolución que recaiga sobre el asunto objeto del presente es

crito, a fin de formalizar la escritura de cesión en las condiciones

fijadas por el Sr. Ministro del Ejército.-Dios guarde a V.S. muchos

años.-Palma de Mallorca, 22 de abril de 1.947.-Carlos Aseneio.-'Rubri

cado.-Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Alcudia

E S C 0 P-I A

El-ingeniero Jefe



AYUNTAMIENTO DE
BALEARES

V

Número

Sr. Ingeniero

I ' ' ' ”' '

ALCUDIA 2 7 2-^ í

Tenpo el honor de ac&fílpa0/ r a

V.S. copie certificada del acta

de- la sesión celebrada por ls Co

misión Gestora, relativa a la Ins

tancia del Exorno. Sr. Capitán Ge

neral c.e Baleares, solicitando aut

riza, cien para la ocupación tempo

ral, el Samo de Guerra , de los te

rrenos del monte »L? Victoria», er

el que se ubicaron las baterías da

»Cabo pinar» y »Cap Gres».

Dios gua.rde a V.S. mucLcs -*ros«

iil.cudií* 4 de Septiembre de 1947.

?(• el el Di si rite Forestal de Bs legres



D. Sebastian Vontayol Torreas,

Provincia de Bale arres.

la Ciudad de AlcudiaSecretario aeí Ayuntamiento de

Pres idente

Jo Joaquín Enrin

Gestores

J o ja rt o 1 orne Se rra
J. Ja ime V i c h
J. raspar Dominga
J o n iteba sa
Do Bartolomé Ventayol
Do Antonio Garcios

CEHTIl'IGO: Que en el libro de actas de las sesiones qué"-
celebra la Comisión Gestora del Ayuntamiento de esta Ciu
dad, consta ls siguiente:

»>En la Ciudad de Alcudia, provincia de Baleares a los
veinte y seis dias del mes de k'ayo do mil novecientos cua
renta y siete; siendo las diez de la noche, se reunieron
en la Casa Consistorial, con. objeto de celebrar sesión ex- !
troordinaiia en primor» convocatoria, bajo la presidencia
del Sr. Alcalde D, Jcaqui* Marín Alcaine, los s<ñores Ges- I
toros, D Bartolomé Serra Bisbal, D. Jaime Vich Simó, D.
Gaspar Domingo Serra, J. Juan Itebasa Masanot, D. Bartolo;.-' ,
ventayol Ventayol y D. Antonio Garcías Tru.yol y una vez C • -
clarada abierta, dio principio con la lectura del acta de
la sesión anterior y íue aprobada Seguidamente el Sr. r r >
didente dijo: que el objeto do esta sesión extraordinaria
era para resolver sobre le instancia del Exmo. Sr. Capitán*
General de Balearas, solicitando autorización para la ocu
pación temporal, por el xfemo de Guerra de los terrenos del|
Monte La Victoria»» propiedad de este Ayuntamiento, en el
que se ubicaron las baterías denominadas »»Cabo Pinar»» y
Cap Groe» con sus servicios auxilia res.= Seguidamente ae
orden del Sr. Presidente, se dió lectura del informe del
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito peres tal de jaleares, so-----
licitando en virtud, de acuerdo de la Comisión Gestora to-
mwdo en la sesión celebraos el día 29 del mes de Abril úl
timo que textualmente dice ;=* »» vista la instancia del Esmc..
Sr. Capitán General de Baleares dirigida a] Ayuntamiento a.
Alcudia en solicitud de que previos los trámites legales
someta a la consideración del Ayunta miento citado la ocupa
ción por el ¿temo de Guerra de los terrenos del Monte »» La
Victoria»» de Alcudia en el que se ubicaron las baterías de- ;
nominadas »» Cabo Pit.arn y Cap Gros»», con sus servicios au
xiliares que ocupan las extensiones de 95’92 y 9’43 Hectá
reas respectivamente y por el tiempo que se considera nece
sario a los intereses de Defensa de la Isla.= Examinada
también las copias de les documentos remitidos a esta Jéis*
tura de Derechos y Propiedades del ftmo del Ejercito de es- j
Ciudad del que se desprende que quedarán a beneficio del
Ayuntamiento los productos de toda clase de áprovechamien■•
que se realicen en las 2onas objeto de la ocupación.=» Est-
Jefatura cumplimentando lo dispuesto en la 2?. (?. de 22 de
Enero de 1929 emite el siguiente informe.= Considerando qu;
la concesión de ocupación de la s 95’92 He-c. y 9*43 Ileo, de
terreno del I onte n^ 3 de Catálogo de los de Utilidad Pu
blica de esta Provincia, que corresponde otorgar al Ayunta
miento de Alcudia, al que pertenece el Monte y en el que s
ubicaron las -Baterías relacionadas, ha precedido la decla
ración ce utilidad pública en virtud de la Orden de la pre
sidencia del Consejo de Ministros de 25 de noviembre ae 19-1,
estima que no es necesario el trámite de clasificación por
la Diputación Provincial de si la obra debe considerarse ©
no de interes general seguida del correspondiente acuerdo
ucl Gobernador Civil, por existir ya la declaración de Uti-
lic.au pública citada.= Cumplido por tanto el trámite prevU
¿e declaración de Utilidad pública , solo resta a esta Jelbt.
ra proponer las condiciones a que debe sujetarse la c oncea i c"

’ do ocupación con objeto de armonizar el interés de Defensa



Nacional con los derechos del Ayuntamiento propietario manifes
tando que dado el fin por que se interesa la ocupación, esta
Jefatura no ve inconveniente que se acceda ao la ̂ condiciones
siguientes:»! a. La ocupaoi'on por el 2>mó del Ejercito de les
porciones de terreno denominadas »»Gabo Pinar»» y »>Cap Uros»»,
cuyas extensiones ya se han citado, sera da ca r* c te r temporal
y por tiempo ilimitado, todo el que se estime necesario por el
j>mo del Ejercito, para 'la defensa de 1» Costa.» ¿ a! Ayun
tamiento de Alcudia so reserve el-derecho de efetuar » su cos
ta repoblacionos y toda clase de aprovechamientos en las zonas
ocupadas, las cueles s-. rán las que figuran en los planes anua
les de aprovechamientos aprobadas por la Dirección Gcnqral com
petente o la Inspección ífegional en su caso.»,Como los aprove
chamientos se realizan por subasta, facilitara el hamo de G-ue-r
rra a los lioitadores la entrada c-n le zona ocupada fin de
examinar y localizar los productos señaladas, y » los que re
sulten rematantes a realizar los aprovechamientos.» 'Si el Bamo
del Ejército estima necesario para mayor Defensa de 1«
practicar alguna é’orta extraordina ria, lo pendraron conocimien
to del Disti'ito Forestal para darle la tramitación preceptuada
en el Decreto de 1® de Octubre de 1925 y tenerla en cuenta pa
ra los efectos de la posiblidad del monte,— los producios de la
expresada corta extraordinaria serán entregados si Ayuntamiento
de Alcudia o bien su valor ingresado en sus Arcas Municipales
por el ocupante de los terrenos, siendo de cuenta del expresado
Ayun Ja mi en to- los gastos que ello lleve consigo, y repoblación.
cu 'su caso.» Dada la índole y fines de la ocupación, para veri
ficar el señalamiento de los distintos aprovechamientos aproba
dos,asi como las demas» operaciones se comunicara a la Autoridad.
Militar Superior de la Isla, para que designe un representante
que asista-» las operaciones, con objeto de coordinar los apro
vechamientos con el enmascaramiento de las materias.» 3&. 31 ‘ 
itemo de Guerra podre por su parte y a sus expensas levantar en
la zona ocupada construcciones, abrir pozos, construir caminos
y modificar los, existentes, siempre que la mayor eficacia de la
defensa de la Isla lo requiera, quedando estas mejoras a bene
ficio del monte el ¿i» que la Autoridad Militar de. por te mi
nada- la ocupación por juzgarla innecesaria. Asi mismo los pro
ductos que se corten se entregaran al Ayuntamiento do Alcudia
o sú valor en metálico cuya tasación efectuará el Distrito Fo
restal de Jba 1 eares=*= 4a.¿»a case forestal situada dentro'de la
zona denominada »»C«bo pisar»» con objeto de la ocupación, cons
truida con fondos del Estado será devuelta gl Servicio Forestal
pero si por necesidades militares fuese necesaria su conserva
ción por el Serno de Guerra, se considerará como formando parte
de. la ocupación siempre que a sus expensas constuye otra, fuera
de los. terrenos ocupados, en el sitio que designe el Jefe del
Distrito Forestal y de características análogas, la cual será
entregada a dicho Distrito. = 5®. Jfespetará el concesionario
todos los pasos y servidumbre eBi le zona ocupad® , pudiendo cir
cular libremente por la misma, asi como por las carreteras y
cerniros, sin autorización previa, los funcionarios afectos al
Distrito Forestal de Bale ares que realizan la inspección' y vi
gilancia del monte, puede el concesionario, sin embargo, pro
hibir el paso a toda persona ajena y colocará carteles indica
dores de prohibición de paso en la zona ocupada .=> si el Ayun
tamiento de Alcudia estableciera guardería municipal del monte
necesitará el beneplácito de la Autoridad Militar, para reali
zar 61 servicio en la zona ocupada.» 6^. Los censos, contribu
ciones, impuestos y demas cargas que en la s ctua lida d .pesan
sobre las porciones de terjeno ocupadas por el ramo del Ejérci
to, que en le sucesivo se establezcan sobre las mismas, serán
de cuen t-s del Ayuntsmiento ds Alcudraip quien percibirá del con—
cesionario un& cuota anual en metálico que se determinará por
el Distriío i'orestal cuando la solicite la parte interesada .=
7^. Por un ÍUncion.rio del Distrito Porestal se bar-' entrega

a la Autoridad Lí litar de la zona a ocupar en la fama reglamen*
ta ria delimitándola y une vez efectuada será el concesionario
responsable de los daños que en ellas se ocasionen yen una zc.n^
de dos cientos metros alrededor, si dentro de los tres dias le
descubiertos dichos deríos no ¿enuncia al autor o autores.» b-.
Líi ocupación se considerará exclusivamente para el fin expresad
de defensa de la Isla, y se obligan Ayuntamiento J cancosianari
s cumplimentar las condiciones impuestas.» Quedando por tanto
cumplimentada 1ó \K. 0. antes citada, ese Ayuntamiento puede ton^
acuerdo sobre el particular con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 259 y 40 del Decrete de 12 de Octubre de 1925.» ¿o que
con ¿evolución de la instancia comunico a V. para sus efectos.=
Dios guerele a V. muchos añas .«Palma 22 de May® de 1947.== El In
geniera Jefe, JosebGapell, lubricada.» Sr. Alcalde Presidente d<
Ayun tamiento de Al cud i a .» _______________________________i—__________

Y la Comisión Gestora, después de su detenido estudio ¿el infeí
me emitido por el Sr. Igeniera Jefe del Distrito Forestal de Ba
leares, acordó, por un¿inimi¿sd, autorizar al Bimo de Guerra *ps
1® ocupación de los terrenos del Monte »»!>• Victoria»» en el que
se Ubicaron las baterías denominadas »>C«bo pinar»» y Cap Gros»,
con sus extensiones de 95*92 y 9*43 hectáreas respectivamente y
por el tiempo que se considere necesario a los intereses de la
Isla, bajo las condiciones propuestas por el Sr. Ingeniero Jefe
¿el Distrito Forestal de Baleares en su informe de- fecha 22 ¿eí
mes actu« 1.-------------------- t-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ■ >■ -

Despueís la Comisión Gestora acordó facultar al Sr. Alcalde pa
que, en representación de este Ayuntamiento, firme la escritur

,pública en la que se consigne le ocupación ¿e los citados terr
nos por el Jfcm© del Ejercito.--------------------------------------------------------------------

Y dándose por terminada la sesión la levantó el Sr. Presidente
. siendo las once hoi«s y treinta minutos de la noche, extendiénd

se la presente acta que firman los señores concurrentes, cenrnig
el Secreta ri oque, de te’dc ello certifico.» Siguen las firmas.»»

Y par» que consto donde convengs expido la presente con el V2 b2 del Srl Alcalc.
en Alcudia a cuatro de Septiembre de mil novecientos cuarenta’ y siete,
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CERTIFICO :Qug en esta Secretaria a mi cargo, obra un oficio del
Exorno. Sr. Capitán General de Baleares, que, textualmente, dice:

«Visto el acuerdo adoptado por la Comisión Gestora de su Presiden
cia en sesión celebrada el dia 26 de Mayo del año en curso como con
secuencia de lo que comineaba a V.S. en mi escrito Sección 4a, nú
mero 44o2o-C de 22 de Abril último acompañando al propio tiempo co
pias de los escrito® del Sr. Ministro del Ejercito de 11 de *layo de
1946 y 27 do Enero del ano actual, accediendo a la propuesta formu
lada por ose Ayuntamiento de que no se procediese a la expropiación
de los terrenos en los cuales se ubicaron las Batcrias de Cap Groa
y Cabo Pinar sustituycndfcla por la Sesión por tiempo ilimitado, con
las condiciones señaladas en dichos escritos Ministeriales, comuni
cóle que esta Capitanía General esta conforme con lo expresado en
los párrafos 1Q,22,$S y 4S del acta formulada con motivo de le se- .
sión señalada, debiendo en cambio hacer constar y formular en rela
ción con los restantes y los siguientes repqrcs:.=Al párrafo 52.-
todo personal que deba tener acceso a la parte de monte cedido al

v Jtemo de Guerra, tanto el de inspección y vigilancia como el que va
ya a efectuar trabajos de explotación, deberá estar provisto de la
correspondiente autorización expedida por esta Capitanía Gen ral, au
torización que podrá ser denegada cuando las personas a que afecto
no tengan las suficientes garantías desde el pun$o de vista de la
seguridad de las obras militares enclavadas en la parte delEonte ob
jeto de la cesión.—El párrafo 6fi^Dobe ser suprimida la parte que es
pecifica que el Ayuntamiento percibirá7 del concesionario una cuota
anual en metálico, que se determinará por el Distrito Forestal cual
do la solicite la parte interesada, ya que la cesión ofrecida por
el Ayuntamiento y aceptada por el Ministerio del Ejercito es
racter gratuito.=^A1 Pa'rrafo 7S-.S1 Esmo de Guerra no puede hacerse ’
responsable do los daños ocasionados por un tercero en los terrenos
objeto de la sesión asi como en la zona de 2oo metros a su alrrede-
dor por cuanto la vigilancia podré ser ejercida por los funcionarios
encargados de la misma.«Por todo lo cual rue'gole sea sometido a la-
consideración del Ayuntamiento de su Presidencia lo manifestado en
el presente escrito para su conformidad o reparos, rogándole me co
munique la resolución que recaiga sobre el asunto de referencia, al
objeto de proceder, caso de conformidad, a la dormalización de la
escritura de cesión en las condiciones fijadas por el Sr. Ministro
del S jerci to .=Dios guarde a V.S. muchos años.=¿Palma de Mallorca, 24
de Septiembre de 1.947 .=Car 1 os Asencio. fabricado,=Sr. Alcalde del A-
yunta miento de Alcudia.»».

Sebastian Ventayol Torréns, Secrete rio del Ayuntamiento de la ciudad de Al-
xdia , provincia de Baleares.

Y para que conste y remitir al Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Balea
res, expido la presento con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Alcudia, a dos de
Octubre de mil nueve cientos cuarenta y siete.

V2. B2.



Becil idr en esto Oficina, coxrin certificada del escrito dirX

;: id o po r e 1 : :kc*jo » Sr. Oa n i. t ó n Ge n e: j 1 de I'-a 1 ea re s, re 1 n c i. o n ?. -

do oon el acuerdo adoptado por la Gomia ion Gestor"; ele ece 4ynEL
t .•lento en le reí ion de 26 de nyo último con motivo de le pe.

ti .ció n de ocupa *ion temporal por el 'Xnmo de Guerra de los terr-

nos del : ionte ’Ll Victoria* pro ied'-d de ere Ayuntamiento en -
X iue ■ e ul ic? ron los baterías denominad? s HCabo Plm r* y*C )

Gro;?:í con sus servicios aoz ti icror-, en el que ez jresa su confo

en los ■ ?u ■ 1Q, 2-, ¿>° y 4» del acta y for mula'i;odi-

fic clones re; poeto al 52, 6* y 7o.

fst’j.di d¡js las modificaciones pro uestes, a que se Unce re,
fer las cuales están a•••?.-aradas en la ¿e uridod n^iotnl.i
con proveimiento y iL.que. se refiere a ocupación gratuita po

tosí* ’óiva .del Ayunta lento, sie/i re yc cuando qued* '.'«ir ntiz^v>

. ro i edad, esta Jefatura no ve i neón ven tonta en pe se acuej;

de atender Ir.s . .orificaciones pro .ue tas, y cor.tanto dándose

la vidente redacción a los art° 5Q, (V y 7°.

■ 52.— Respetará él concesit ■ rio todos los pasos y serví ' al re
•e La zons ocu , udi tndo circular >or la ti í od&o >o

las crz-re toras y c -• litios el. orsonal afecto al !)■■; brlto

tal qué real isa lu irr’.qecc ion y vip;il aw* i a •.leí r ¡ ic? 'sí cor:o

el que vaya a efectuar tral c jos é explotación, deb-^”?n wter

provistos de la correspon<tiente autorización e?r^e ida por 1c

Gu ;u.t-" ; la General, autocizacion que .".xrrá ; er cLnegLdn cr’ - ndo

las perdonas a que afecte no ten¿:au la: suficientes gcruntíus

desde el ounto de vista de seguridad de las obras militares en.

clavad-ís en la l- rte del monte objeto de la or*u. • ■ iiót. •

.*?odrá el con ce lo .ario proal i Ir el paco a todé ;;er:on.n ajeni

y colocar c -.ri/éleL iüaio.••úuresue proliiuíoion ue ¿.-ut o en la ¿o-

na ocuqúda.

Si el A;/unt'- ietito dé* Alcudia, estableciera Guard •■.‘¿•i '.lunl

c i jcI del monte nene/i turó el benéolócito de la Autoriri d Li,

tar pura realizar el Servicio en la zona ocupada.

Art^ 6.- La ocupación s ?ró de carácter gratuito con renuncin ex ¡?3-

sa j •/? el conce: ti j^rio a todo futuro acto ?osolo 3io que pued* 



alep/iiv.e, cono derivado de presoripoión dfc una aoupacion, pero

sin ejerció lo de deminio, siendo- de cuente del Ayuntamiento i

los censos, contribuciones,•impuestos y der?¡ás oargr-zn que en la

Motuul i*.iíid y en lo futuro pesen sobre les porciones de terreno.

ocupadas por .lamo del Ejercito.

Art^7e.- Por un funcionario del Distrito Por stel se-hnrs entrega

© 1© Autoridad Ti-liV r de la zona n ocupar en la forme regla-/
pv- J/■' •* - y ,1A^rc^n ^or í^^os, que en la -

so cometen serán trr litados por el Distrito Porostal ooo

o la. A<:uo.cid9d Jiili.tar en el descubrimiento del autor o

autopies de los mismos.

Lo que tengo el honor do íoformr en cumplimiento d lo -

' di: ’ie; to en 1''*. EL 0« de 23 de ünero de l.,:>29.

Dios ,. •u'-.’rde n 7.LO («uchos

Pal^a, 27 de -ovlerobre cié 1947

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alcudia



■ escrito de V.3.
íí 'J- 57 f.cí c 2 4 ] ■} .1 o s c o rr i e u t e s 9 re
1 ’ t i v o h 1 a t i e ■■ -1. ; 1a c ion de un re j re -

?ni rto safe rielo, para
.■ > •- • t a ■: 1 a a t o <i ■) o t or < i o i c» n t o d ■ •» 1p
•j > i :>'• i : i<\- i _ f. ?. \ J. c n cíe o c i r r ,c i o n t eiu

j?h.i e i, i.v-.-.i"¿h:.. r>- j berrovjoq¡_> —
í ;í.c . '>r t«7 u.e ^lóudir, he
ij.o ;:ue concurrirá al ^:i¿
•’c :.o-o Jefe que r.uGcr¡.i ,

: LOO ■■-* ■■ O O • «<,'. LJUChOS añoh
, J*Jü ;lc Jnero de 19i8

d J’ofc

Jefe de Propiedades leí del Ejercito de
?a le ja de . A' ? II o ron



JEFATURA
D E

DERECHOS Y PROPIEDADES OEl RAMO DEL EJÉREUO.
D E

PALMA DE MALLORCA

Winnero

Entrada n.°

Debiendo efectuarse proximamen
te el acto de otorgamiento de la
escritura pública de ocupación
temporal e ilimitada de terrenos
en el monte La Victoria de Alcu
dia en los que se hallan ubica
das las Baterías de Cabo Pinar
y Cap Uros, y habiendo dispuesto
el Exorno. Sr. Ministro del Ejér
cito que al citado acto concurra
un representante legal de ese
Distrito Forestal, ruego a V.S.
tenga a bien manifestarme el nom
bre y apellidos del designado;
quedando en manifestarle oportu
namente la fecha y hora en que
tendrá lugar el repetido acto.

Dios guarde a V.S.muchos años.
Palma, 24 Enero de 1.948

EL JEFE DE PROPIEDADES,

■':YIPO1 A'iil •

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares

CIUDAD.


